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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2014-00468-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre el mandato conferido por parte de la pasiva, previas 
las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo Superior de 
la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la terminación de las 
medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron adoptadas con el Acuerdo 
PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos de que este Despacho 
retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 
1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para 
tramitar los asuntos contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando 
este proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la 
Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente 
mencionado y que, en este tampoco se dispuso la suspensión de términos ni la paralización 
de los procesos; con el objetivo de no generar traumatismos para los usuarios que se 
encuentran haciendo uso de la Administración de Justicia, y en concordancia con lo 
establecido en el artículo 229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede 
que se encuentra en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea reglamentado 
para su implementación, momento en el que será remitido al Juez competente. 
 
Así las cosas, conforme al mandato conferido a la abogada MARCELA RAMIREZ 
SARMIENTO por parte del extremo demandado, y con fundamento en el artículo 75 del 
Código General del Proceso, el Juzgado, Dispone: 
 

Primero. TENER POR REVOCADO el mandato conferido al abogado OMAR GOMEZ 
MONTAÑA por parte del extremo ejecutado. 
 

Segundo. RECONOCER personería para actuar a la abogada MARCELA RAMIREZ 
SARMIENTO en calidad de apoderada judicial de la parte demandada, en los términos y para 
los efectos del mandato conferido.  

 
Tercero. Por Secretaría, envíese a la citada mandataria judicial el link de acceso al 

expediente. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2016-00912-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de notificación a la pasiva en la dirección 
física registrada en el certificado de existencia y representación legal, previas las siguientes 
CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo Superior de 
la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la terminación de las 
medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron adoptadas con el Acuerdo 
PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos de que este Despacho 
retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 
1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para 
tramitar los asuntos contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando 
este proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la 
Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente 
mencionado y que, en este tampoco se dispuso la suspensión de términos ni la paralización 
de los procesos; con el objetivo de no generar traumatismos para los usuarios que se 
encuentran haciendo uso de la Administración de Justicia, y en concordancia con lo 
establecido en el artículo 229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede 
que se encuentra en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea reglamentado 
para su implementación, momento en el que será remitido al Juez competente. 
 
Así las cosas, se tiene que la parte demandante a través de su apoderado judicial, informó la 
falta de acuse de recibo y/o de lectura del mensaje de datos enviado a la ejecutada con fines 
de notificación, por lo que solicitó, se autorice el trámite de notificación en la dirección física 
registrada en el Certificado de Existencia y Representación Legal, por lo que al ser 
procedente el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
 Único. AUTORIZAR a la parte actora para que proceda con la notificación a la 
demandada en la dirección física registrada en el Certificado de Existencia y Representación 
Legal y para lo que deberá tener en cuenta las previsiones del artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2016-01324-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de designación de curador ad 
litem, previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto 
es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, 
a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos 
contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando este 
proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 
de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 
229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra 
en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea 
reglamentado para su implementación, momento en el que será remitido al 
Juez competente. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que la curadora ad litem designada ANA JOSEFA 
PRISCILA PARADA PEREZ no aceptó el cargo para el que fuera designada, el 
Juzgado  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RELEVAR del cargo para el cual fue designada la abogada 
ANA JOSEFA PRISCILA PARADA PEREZ como curadora ad litem de los 
demandados AG DIGITAL PRINT QUE QUIERES IMPRIMIR LTDA y JOSE 
ERNESTO ABELLO SEGURA. 

 
SEGUNDO: DESIGNAR al abogado FERNEY DIAZ ENCISO, como curador 

Ad litem de los demandados AG DIGITAL PRINT QUE QUIERES IMPRIMIR LTDA 
y JOSE ERNESTO ABELLO SEGURA. 
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TERCERO: COMUNICAR la presente decisión a la dirección de correo 
electrónica ger.gestionempresarial@gmail.com. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

mailto:ger.gestionempresarial@gmail.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2017-01320-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante 
la ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA instaurada por 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra LUZ DARY BOTERO QUINTERO. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

El BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de su apoderada judicial, 
presentó demanda ejecutiva, en contra de LUZ DARY BOTERO QUINTERO para 
que se librara orden de pago en su favor por el capital contenido en el instrumento 
cambiario base de la ejecución así:  
 
PAGARE 031426100006879 
 

Por la suma de $5.066.952,oo por concepto de capital 
Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior desde el 16 
de agosto de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
Por las costas procesales 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Mediante providencia del 5 de septiembre de 2022, se libró orden de pago en contra 
de la demandada y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a partir 
de la notificación del mandamiento ejecutivo, pagara en favor de la parte actora, las 
sumas allí indicadas. 
 
La demandada LUZ DARY BOTERO QUINTERO fue notificado del auto de 
mandamiento de pago, a través del curador ad litem JUAN MANUEL GUARACAO 

ORDOÑEZ, en fecha 14 de septiembre de 2022, quien dentro del término legal 
contestó la demanda pero sin formular algún medio exceptivo. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que 
no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta 
necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los 
presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demandada 
en forma, se procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la 
ejecución. 
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Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó pagaré 
031426100006879 documento que al reunir las exigencias generales previstas en 
el artículo 422 del Código General del Proceso, y las particulares establecidas en 
los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, presta mérito ejecutivo, habida 
cuenta que registran la existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente 
exigibles a cargo de la parte pasiva y en favor del extremo actor.  
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios 
enervantes de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del 
ejecutado en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por 
medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la 
liquidación del crédito, el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, como ocurre en 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO SESENTA Y DOS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 5 de septiembre de 2022 y en la parte considerativa 
de esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán 
reguladas en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$250.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

           RADICADO: 110014003062-2017-01320-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre el trámite de notificación a la demandada, previas las 
siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo Superior de 
la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la terminación de las 
medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron adoptadas con el Acuerdo 
PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos de que este Despacho 
retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 
1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para 
tramitar los asuntos contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando 
este proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la 
Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente 
mencionado y que, en este tampoco se dispuso la suspensión de términos ni la paralización 
de los procesos; con el objetivo de no generar traumatismos para los usuarios que se 
encuentran haciendo uso de la Administración de Justicia, y en concordancia con lo 
establecido en el artículo 229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede 
que se encuentra en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea reglamentado 
para su implementación, momento en el que será remitido al Juez competente. 
 
Así las cosas, se tiene que en fecha 12 de septiembre de 2022, le fue enviado al curador ad 
litem aquí designado, JUAN MANUEL GUARACAO ORDOÑEZ, el link de acceso al 
expediente, con fines de revisión para el ejercicio del derecho a la defensa de la aquí 
ejecutada LUZ DARY BOTERO QUINTERO, quien dentro del término legal contestó la 
demanda, pero sin formular algún medio exceptivo, por lo que el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
 Único. TENER por notificada a la demandada LUZ DARY BOTERO QUINTERO, del 
mandamiento de pago librado en su contra, a través del curador ad litem JUAN MANUEL 
GUARACAO ORDOÑEZ, en fecha 14 de septiembre de 2022, quien dentro del término legal 
contestó la demanda pero sin formular algún medio exceptivo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

      RADICADO: 110014003062-2018-00318-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre el deceso de la pasiva, previas las siguientes 
CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto 
es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, 
a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos 
contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando este 
proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 
de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 
229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra 
en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea 
reglamentado para su implementación, momento en el que será remitido al 
Juez competente. 
 
Así las cosas, en atención al documento allegado por el mandatario judicial de la 
parte ejecutante, el cual da cuenta del fallecimiento de su poderdante CARMEN 
ROSA VIUDA DE ARIZA, ocurrido el 31 de octubre de 2020, al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 159 del C.G.P., el despacho 
 
DISPONE: 
 
Primero: TENER en cuenta el deceso de la demandada CARMEN ROSA CASTRO 
VIUDA DE ARIZA, acaecido en fecha 31 de octubre de 2020. 
 
Segundo: ABSTENERSE de declarar la interrupción del proceso en virtud de lo 
dispuesto en el numeral 2° del artículo 159 del C.G.P, si en cuenta se tiene que la 
demandada CARMEN ROSA CASTRO VIUDA DE ARIZA actúo a través de su 
abogado DR. CARLOS DAVID RUBIO ARIZA, quien fuera la persona que informó 
sobre su deceso. 
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Tercero: RECONOCER como sucesor procesal, en los términos del artículo 68 del 
C.G.P., a HELENA MARIA VICTORIA ARIZA CASTRO, quien toma el proceso en 
el estado en que se encuentra (art. 70 ibídem). 
 
Cuarto: REQUERIR a la sucesora procesal HELENA MARIA VICTORIA ARIZA 
CASTRO, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
decisión, informe si conocen la existencia de otros herederos, así como la dirección 
de notificación de los mismos. 
 
Quinto: ACEPTAR la RENUNCIA al mandato que le fuera conferido al abogado 
CARLOS DAVID RUBIO ARIZA por parte del extremo demandado. 

 
Sexto: RECONOCER personería para actuar al abogado LUIS CARLOS RUBIO 
MUÑOZ, en calidad de apoderada judicial de la sucesora procesal HELENA MARIA 
VICTORIA ARIZA CASTRO, en los términos y para los efectos del mandato 
conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2018-00726-00 

 

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 
 

Resuelve este Despacho el recurso de reposición, interpuesto por la parte convocante, 
por conducto de su apoderado judicial, contra el auto de fecha 21 de julio de 2022, por 
el que se dispuso el archivo de las diligencias (prueba extraprocesal – interrogatorio de 
parte), tras no haberse allegado en oportunidad, excusa por la no comparecencia a la 
audiencia programada para el día 8 de febrero de 2022. 
 

MOTIVO DE INCONFORMIDAD 
 

Se alegó por el mandatario judicial, que mediante escrito enviado a la cuenta de correo 
asignada a este Juzgado en fecha 7 de febrero de 2022, solicitó la fijación de nueva 
fecha, por cuanto no había sido posible materializar el trámite de enteramiento a los 
convocados. 
 

CONSIDERACIONES 
 

1. FUNDAMENTO JURÍDICO 
 
1.1. Dispone el artículo 318 del Código General del Proceso, que el recurso de reposición 
procede, salvo norma en contrario, contra todos los autos que dicten los Jueces, con el 
propósito de que sean revocados o reformados por el mismo funcionario, conforme a los 
argumentos de la sustentación. 
 
 
2. CASO CONCRETO 
 
Descendiendo al caso que ocupa la atención del Despacho, y de la lectura de los 
argumentos esgrimidos por el recurrente, baste poner de presente al mandatario judicial 
que se está en presencia de una prueba extraprocesal iniciada en el año 2018, y que los 
interrogatorios pretendidos no han tenido lugar, no por negligencia del Despacho y/o 
mora judicial, sino porque no ha sido posible la notificación a las personas convocadas, 
tanto así que la audiencia respectiva ha sido objeto de reprogramación en reiteradas 
oportunidades, y si bien es cierto que en la comunicación allegada el 7 de febrero de 
2022, se informó que la parte convocada cambió su lugar de residencia, también lo es 
que de ello no se allegó al menos prueba sumaria, así como de la imposibilidad de 
obtención de otra dirección física y/o electrónica. 
 
Así las cosas, la justa causa puesta de presente por el apoderado del extremo 
convocante no fue probada, sumado a que como ya se anunció en párrafo precedente, 
ha transcurrido un lapso de tiempo considerable, sin haberse consumado el 
procedimiento notificatorio a los convocados. 
 
Conforme a todo lo dicho, no son acertadas las razones expuestas por el recurrente, por 
lo que sin necesidad de otros argumentos que redunden en la decisión que se adoptará, 
se habrá de mantener el auto objeto de reposición. 
 
En mérito de lo expuesto, se 
 

 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA


RESUELVE 
 
  Único. NO REPONER la decisión adoptada en auto del 21 de julio de 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR  
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2019-00058-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la liquidación del crédito presentada por la parte 
actora, previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo Superior 
de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la terminación de 
las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron adoptadas con el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado Cuarenta y Cuatro 
(44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos de que este 
Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 Civil Municipal de 
Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha este Juez tan solo 
es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 18 del Código 
General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de competencia por 
pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 
 
Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la 
Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo PCSJA22-12028 
anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la suspensión de términos 
ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar traumatismos para los 
usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de Justicia, y en 
concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil 
Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a través 
de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto el 
Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 
será remitido al Juez competente. 
 
Así las cosas, en atención a la operación matemática elaborada por la parte demandante, 
el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
Único. APROBAR la liquidación del crédito presentada por el extremo demandante 

en la suma de $50.297.177,24, con corte al 29 de abril de 2022, conformidad con lo 
previsto en el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

      RADICADO: 110014003062-2019-00226-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de emplazamiento a la pasiva, 
previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto 
es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, 
a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos 
contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando este 
proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 
de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 
229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra 
en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea 
reglamentado para su implementación, momento en el que será remitido al 
Juez competente. 
 
Así las cosas, se tiene que la parte actora, a través de su apoderado judicial solicitó 
emplazar al demandado GUILLERMO MONROY BOLIVAR, pero sin adjuntar los 
soportes de las resultas negativas en el trámite de notificación. Nótese que tan solo 
se allegó copia del citatorio con sello de cotejo, por parte de la empresa de correo 
Certipostal, por lo que el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

Primero: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) 
días contados a partir del día siguiente al de la notificación de este proveído, acredite 
las resultas negativas en el trámite de notificación al ejecutado en la dirección 
denunciada en el escrito de demanda, so pena de tener por desistida la presente 
causa ejecutiva, tal y como lo prevé el numeral 1° del artículo 317 del Código 
General del Proceso. 
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Segundo. Secretaría, contabilice el término indicado en el numeral primero 
y una vez fenecido aquel, ingresen las diligencias al Despacho para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

           RADICADO: 110014003062-2019-00230-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la liquidación de costas elaborada por la 
Secretaría, previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo Superior 
de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la terminación 
de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron adoptadas con 
el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado Cuarenta y 
Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos de que 
este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 Civil Municipal 
de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha este Juez 
tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 18 del 
Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 
competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 
 
Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior de 
la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo PCSJA22-
12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la suspensión de 
términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar traumatismos 
para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de Justicia, y 
en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil 
Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a través 
de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto el 
Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 
será remitido al Juez competente. 
 

Así las cosas, como quiera que la liquidación efectuada por la Secretaría se encuentra 
ajustada a lo señalado en el artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

Único. APROBAR la liquidación de costas practicada por la Secretaría, obrante 
en el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2019-00230-00 

        Ejecutivo seguido de Restitución 

 

    Bogotá D.C. 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a la calificación del presente asunto, previas las siguientes 
CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto 
es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, 
a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos 
contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando este 
proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
 Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 
de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 
229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra 
en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea 
reglamentado para su implementación, momento en el que será remitido al 
Juez competente. 
 
Así las cosas, revisada la anterior demanda ejecutiva y sus anexos, propuesta por 

Luis Felipe Vargas García, en contra de Claudia Mireya Castro Álvarez y Pedro 

Ruiz Bolívar, se advierte que de conformidad con el artículo 90 del Código General 

del Proceso, debe ser inadmitida, para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de su rechazo, se subsanen las siguientes falencias: 

 

Único.  Aclarar si depreca el cobro de intereses moratorios y de la cláusula 

penal pactada de forma simultánea, a pesar de que ello resulta improcedente, pues 

el fin de las mismas es idéntico, esto es, sancionar al deudor por el incumplimiento 

en el pago, conforme lo previsto en los artículos 1600 y 1617 del Código Civil, así 

como el precedente jurisprudencial existente, y en tal sentido, de encontrarlo 

pertinente, deberá adecuar las pretensiones de la demanda a lo antes señalado. 
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NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2019-00406-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 
previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la terminación de las 
medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron adoptadas con el Acuerdo 
PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos de que este Despacho 
retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 
1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para 
tramitar los asuntos contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando 
este proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la 
Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente 
mencionado y que, en este tampoco se dispuso la suspensión de términos ni la paralización 
de los procesos; con el objetivo de no generar traumatismos para los usuarios que se 
encuentran haciendo uso de la Administración de Justicia, y en concordancia con lo 
establecido en el artículo 229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede 
que se encuentra en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea reglamentado 
para su implementación, momento en el que será remitido al Juez competente. 
 
Así las cosas, de una revisión del trabajo matemático elaborado por la parte demandante, 
advierte este Juzgado que el mismo no se ajusta a derecho, por cuanto los intereses 
moratorios se liquidaron con unas tasas que no se compadecen con los fluctuantes y 
certificados por la Superintendencia Financiera, sumado a que no se calcularon a partir del 
día siguiente al de la fecha de exigibilidad de la obligación, por lo que el Juzgado, RESUELVE: 
 

Único: MODIFICAR Y APROBAR la liquidación del crédito en la suma de 
$29.108.381.47 con corte al 31 de julio de 2020, conforme a la liquidación anexa y que forma 
parte de esta providencia, de conformidad con lo previsto en el numeral 3 del artículo 466 del 
C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 



Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado

24/10/2018 31/10/2018 8 29,445 29,445 29,445

1/11/2018 30/11/2018 30 29,235 29,235 29,235

1/12/2018 31/12/2018 31 29,1 29,1 29,1

1/01/2019 31/01/2019 31 28,74 28,74 28,74

1/02/2019 28/02/2019 28 29,55 29,55 29,55

1/03/2019 31/03/2019 31 29,055 29,055 29,055

1/04/2019 23/04/2019 23 28,98 28,98 28,98

24/04/2019 24/04/2019 1 28,98 28,98 28,98

25/04/2019 30/04/2019 6 28,98 28,98 28,98

1/05/2019 31/05/2019 31 29,01 29,01 29,01

1/06/2019 30/06/2019 30 28,95 28,95 28,95

1/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92

1/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98

1/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98

1/10/2019 23/10/2019 23 28,65 28,65 28,65

24/10/2019 24/10/2019 1 28,65 28,65 28,65

25/10/2019 31/10/2019 7 28,65 28,65 28,65

1/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545

1/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365

1/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155

1/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59

1/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425

1/04/2020 23/04/2020 23 28,035 28,035 28,035

24/04/2020 24/04/2020 1 28,035 28,035 28,035

25/04/2020 30/04/2020 6 28,035 28,035 28,035

1/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285

1/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18

1/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18

Asunto Valor

Capital $ 5.838.118,00

Capitales Adicionados $ 17.347.394,00

Total Capital $ 23.185.512,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 5.922.869,47

Total a Pagar $ 29.108.381,47

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 29.108.381,47

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

Observaciones:



InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo

0,000707335 $ 5.838.118,00 $ 5.838.118,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000702883 $ 0,00 $ 5.838.118,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000700018 $ 0,00 $ 5.838.118,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000692362 $ 0,00 $ 5.838.118,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000709558 $ 0,00 $ 5.838.118,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000699062 $ 0,00 $ 5.838.118,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000697468 $ 0,00 $ 5.838.118,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000697468 $ 5.778.234,00 $ 11.616.352,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000697468 $ 0,00 $ 11.616.352,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000698106 $ 0,00 $ 11.616.352,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00069683 $ 0,00 $ 11.616.352,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000696193 $ 0,00 $ 11.616.352,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000697468 $ 0,00 $ 11.616.352,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000697468 $ 0,00 $ 11.616.352,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000690445 $ 0,00 $ 11.616.352,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000690445 $ 5.793.572,00 $ 17.409.924,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000690445 $ 0,00 $ 17.409.924,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000688206 $ 0,00 $ 17.409.924,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000684364 $ 0,00 $ 17.409.924,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000679876 $ 0,00 $ 17.409.924,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000689166 $ 0,00 $ 17.409.924,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000685646 $ 0,00 $ 17.409.924,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000677307 $ 0,00 $ 17.409.924,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000677307 $ 5.775.588,00 $ 23.185.512,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000677307 $ 0,00 $ 23.185.512,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000661201 $ 0,00 $ 23.185.512,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000658938 $ 0,00 $ 23.185.512,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000658938 $ 0,00 $ 23.185.512,00 $ 0,00 $ 0,00



InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

$ 33.036,03 $ 33.036,03 $ 0,00 $ 5.871.154,03

$ 123.105,46 $ 156.141,49 $ 0,00 $ 5.994.259,49

$ 126.690,38 $ 282.831,87 $ 0,00 $ 6.120.949,87

$ 125.304,82 $ 408.136,69 $ 0,00 $ 6.246.254,69

$ 115.989,48 $ 524.126,18 $ 0,00 $ 6.362.244,18

$ 126.517,40 $ 650.643,57 $ 0,00 $ 6.488.761,57

$ 93.653,74 $ 744.297,32 $ 0,00 $ 6.582.415,32

$ 8.102,04 $ 752.399,35 $ 0,00 $ 12.368.751,35

$ 48.612,22 $ 801.011,57 $ 0,00 $ 12.417.363,57

$ 251.392,74 $ 1.052.404,31 $ 0,00 $ 12.668.756,31

$ 242.838,84 $ 1.295.243,16 $ 0,00 $ 12.911.595,16

$ 250.703,75 $ 1.545.946,91 $ 0,00 $ 13.162.298,91

$ 251.163,13 $ 1.797.110,04 $ 0,00 $ 13.413.462,04

$ 243.061,10 $ 2.040.171,14 $ 0,00 $ 13.656.523,14

$ 184.470,32 $ 2.224.641,46 $ 0,00 $ 13.840.993,46

$ 12.020,59 $ 2.236.662,04 $ 0,00 $ 19.646.586,04

$ 84.144,13 $ 2.320.806,17 $ 0,00 $ 19.730.730,17

$ 359.448,51 $ 2.680.254,68 $ 0,00 $ 20.090.178,68

$ 369.356,72 $ 3.049.611,40 $ 0,00 $ 20.459.535,40

$ 366.934,07 $ 3.416.545,47 $ 0,00 $ 20.826.469,47

$ 347.951,38 $ 3.764.496,85 $ 0,00 $ 21.174.420,85

$ 370.048,17 $ 4.134.545,02 $ 0,00 $ 21.544.469,02

$ 271.212,97 $ 4.405.758,00 $ 0,00 $ 21.815.682,00

$ 15.703,72 $ 4.421.461,71 $ 0,00 $ 27.606.973,71

$ 94.222,30 $ 4.515.684,01 $ 0,00 $ 27.701.196,01

$ 475.238,53 $ 4.990.922,54 $ 0,00 $ 28.176.434,54

$ 458.334,55 $ 5.449.257,10 $ 0,00 $ 28.634.769,10

$ 473.612,37 $ 5.922.869,47 $ 0,00 $ 29.108.381,47
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2019-00406-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Por Secretaría, ofíciese con destino al SIM – Centro de Correspondencia, a 
efectos de que se pronuncie frente el trámite impartido al oficio No. 0508 de 2 de mayo 
de 2019, radicado en sus oficinas en fecha 26 de febrero de 2020, según sello de recibo 
impuesto en el cuerpo del citado documento. Para su diligenciamiento, envíese al 
mandatario judicial interesado, quien además deberá anexar a la misiva copia del recibo 
del documento en mención. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2019-01184-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la liquidación del crédito presentada por la parte 
actora, previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo Superior 
de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la terminación 
de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron adoptadas con el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado Cuarenta y Cuatro 
(44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos de que este 
Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 Civil Municipal de 
Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha este Juez tan 
solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 18 del Código 
General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de competencia 
por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 
 
Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la 
Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo PCSJA22-12028 
anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la suspensión de términos 
ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar traumatismos para los 
usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de Justicia, y en 
concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil 
Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a través 
de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto el 
Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 
será remitido al Juez competente. 
 
Así las cosas, en atención a la operación matemática elaborada por la parte demandante, 
el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
Único. APROBAR la liquidación del crédito presentada por el extremo demandante 

en la suma de $6.626.111, con corte al 1 de septiembre de 2022, conformidad con lo 
previsto en el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2019-01622-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre el trámite de notificación a la demandada, 
previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto 
es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, 
a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos 
contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando este 
proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 
de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 
229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra 
en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea 
reglamentado para su implementación, momento en el que será remitido al 
Juez competente. 

 

Así las cosas, se tiene que la parte demandante, a través de su apoderada 
judicial aportó los documentos que dan cuenta del trámite de notificación personal 
previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, a la demandada NOHORA JUDITH 
ESPINOSA PARRADO, a través de la dirección electrónica 

njespinosa@educacionbogota.edu.co; sin embargo, la mandataria judicial no informó la 
forma como obtuvo dicho email, tal y como lo ordena el precepto normativo en 
mención. 
 

Por lo expuesto, previo a resolver sobre el trámite de enteramiento a la citada 
parte, el Juzgado RESUELVE: 
 

Único. REQUERIR a la parte demandante para que, a través de su 
apoderada judicial, en el término de ejecutoria de este proveído, informe la manera 
en que obtuvo el email njespinosa@educacionbogota.edu.co para efectos de 

mailto:njespinosa@educacionbogota.edu.co
mailto:njespinosa@educacionbogota.edu.co
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notificación a la demandada NOHORA JUDITH ESPINOSA PARRADO, y para lo 
que deberá allegar los soportes respectivos. 
 

Una vez cumplido lo anterior, se resolverá sobre la orden de seguir adelante 
la ejecución. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

      RADICADO: 110014003062-2019-01786-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre el trámite de notificación al extremo pasivo, 
previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto 
es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, 
a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos 
contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando este 
proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 
de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 
229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra 
en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea 
reglamentado para su implementación, momento en el que será remitido al 
Juez competente. 
 
Así las cosas, se tiene que la parte demandante, a través de su apoderado judicial 
aportó los documentos que dan cuenta del trámite efectivo de envío y recibo de la 
citación al demandado WILLIAM ROLANDO GARCIA SIERRA en la dirección 
Carrera 73 G No. 69 C – 23 Sur, para que concurriera a recibir notificación personal 
del auto admisorio de la demanda y del aviso previsto en el artículo 292 del Código 
General del Proceso; sin embargo, dicho procedimiento no puede aceptarse como 
válido para tener por notificada a la citada persona, por cuanto se incurrió en un 
equívoco en el aviso en cuanto a la fecha de la providencia a notificar, pues se indicó 
16 de diciembre de 2022, cuando lo correcto es 16 de diciembre pero de 2019, por 
lo que el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. NO TENER en cuenta el citatorio y aviso remitido al demandado 
WILLIAM ROLANDO GARCÍA SIERRA, por lo antes expuesto. 
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SEGUNDO. REQUERIR al abogado JOSÉ IVAN SUAREZ ESCAMILLA, 
apoderado judicial de la parte demandante, para que realice la notificación personal 
del auto de mandamiento de pago al ejecutado, en debida forma, y para lo que 
deberá tener en cuenta las previsiones del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Lo 
anterior en el término de treinta (30) días contados a partir del día siguiente al de la 
notificación de este proveído, so pena de tener por desistida la presente causa 
ejecutiva, tal y como lo prevé el numeral 1° del artículo 317 del Código General del 
Proceso. 

 
TERCERO. Secretaría, contabilice el término indicado en el numeral 

segundo y una vez fenecido aquel, ingresen las diligencias al Despacho para lo 
pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2020-00270-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Secretaría, proceda con el envío a la parte actora de los oficios ordenados 
en autos del 15 de diciembre de 2020 y 13 de octubre de 2021, para su respectivo 
diligenciamiento. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 



 

Página 1 de 2 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2020-00270-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre el trámite de notificación a los demandados, 
previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto 
es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, 
a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos 
contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando este 
proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 
de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 
229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra 
en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea 
reglamentado para su implementación, momento en el que será remitido al 
Juez competente. 
 
Así las cosas, se tiene que la parte demandante, a través de su apoderada judicial 
aportó los documentos que dan cuenta del trámite efectivo de notificación personal 
previsto en el Decreto 806 de 2020, a los demandados PROINGCA SAS y 
GUSTAVO ANDRES CASTAÑO SIERRA en la dirección electrónica 
correspondencia.proingca@gmail.com , por lo que el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
 Primero. TENER por notificados a los demandados PROINGCA SAS y 
GUSTAVO ANDRES CASTAÑO SIERRA del mandamiento de pago librado en su 
contra, personalmente el día 18 de abril de 2022, quienes dentro del término legal 
para excepcionar y/o pagar, guardaron silencio. 
 
 Segundo. Con respecto a la demandada MAYRA ALEJANDRA BRAVO 
URUETA, se pone de presente a la mandataria judicial que en el evento de 

mailto:correspondencia.proingca@gmail.com
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desconocer dirección distinta a la enunciada en el escrito de demanda, deberá 
entonces solicitar su emplazamiento tal y como lo dispone el artículo 293 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2020-00499-00 

 

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES:  

  

En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía.  

  

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente.  

  

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se RESUELVE:  

  

1. De conformidad con lo dispuesto en el núm. 3° del Art. 446 del C. G. del P., el 

Despacho procede a modificar la liquidación de crédito allegada por parte demandante 

en los términos de la liquidación que se anexa a la presente providencia y que hace parte 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA


integra de la misma, aprobándola en la suma de $31’312.571,55, a corte del 1° de 

diciembre de 2022. 

 

2. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado procede a su aprobación en los términos del 

Art. 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2020-00916-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la designación de nuevo curador ad litem, 
previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto 
es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, 
a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos 
contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando este 
proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 
de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 
229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra 
en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea 
reglamentado para su implementación, momento en el que será remitido al 
Juez competente. 
 

Teniendo en cuenta que el curador ad litem designado SANTIAGO 
TRUJILLO PLAZA, no tomó posesión de cargo, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RELEVAR del cargo para el cual fue designado el abogado 
SANTIAGO TRUJILLO PLAZA. 
 

SEGUNDO: DESIGNAR al abogado JUAN MANUEL GUARACAO 
ORDOÑEZ, como curador Ad litem del demandado MIGUEL DARIO RIOS VARELA. 
 

TERCERO: COMUNICAR la presente decisión a la dirección de correo 
jguaracao@indupalma.com ,  a fin que tome posesión del cargo dentro de los cinco 
(5) días siguientes el recibo de la comunicación para que acepte el cargo el cual es 
de obligatorio cumplimiento. 

mailto:jguaracao@indupalma.com
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CUARTO: NEGAR la solicitud de proferir sentencia, si en cuenta se tiene que 
no se ha integrado el contradictorio. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2020-00977-00 

 

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se RESUELVE: 

 

Cumplido lo previsto en el Art. 108 del C. G. del P., se designa como Curador Ad 

Litem al abogado IVÁN DARÍO DAZA ORTEGÓN (T.P. 231.744) 

(ivandazaortegon@gmail.com) para desempeñar el cargo en forma gratuita como 

mailto:ivandazaortegon@gmail.com


defensor de oficio de los demandados CHRISTIAN CAMILO LÓPEZ CANTE, LINA 

MARCELA PERILLA PULIDO, BRIGIDA CANTE DE LÓPEZ y ALCIDES LÓPEZ 

CASTEBLANCO, en la forma prevista en el núm. 7º del Art. 48 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2021-00216-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho al examen del estado en que se encuentra el presente asunto, 
previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto 
es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, 
a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos 
contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando este 
proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
 Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 
de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 
229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra 
en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea 
reglamentado para su implementación, momento en el que será remitido al 
Juez competente. 
 
Así las cosas, en atención al informe secretarial que antecede, por configurarse los 
presupuestos establecidos en el No. 1º del artículo 317 Código General del Proceso, 
se DISPONE: 
 

Primero. Decretar la terminación del proceso por Desistimiento Tácito. 
 

Segundo. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se 
hubieren decretado y practicado en desarrollo de este proceso. Si existiere embargo 
de remanentes pónganse los bienes a disposición de la autoridad respectiva. 
   

Tercero. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con 
las constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
Cuarto. Sin condena en costas. 
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Quinto. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 
información estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00237-00 

 

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES:  

  

En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía.  

  

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente.  

  

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se RESUELVE:  

  

1. De conformidad con lo dispuesto en el núm. 3° del Art. 446 del C. G. del P., el 

Despacho procede a modificar la liquidación de crédito allegada por parte demandante 

en los términos de la liquidación que se anexa a la presente providencia y que hace parte 

integra de la misma, aprobándola en la suma de $1’953.339,30, a corte del 25 de octubre 

de 2022. 

 

2. En firme la presente Providencia ingrese el expediente al Despacho para decidir 

frente a la entrega de títulos peticionada y la ampliación de la medida cautelar. Para lo 

anterior, Secretaría efectúe el informe de títulos respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
MABP 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA


 

 



 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00261-00 

 

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se RESUELVE: 

 

1. Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta a INTEGRAL 

LOGISTICS LIFE SAS se notificó por aviso y en el término de traslado no dio 

contestación de la demanda ni propuso medio exceptivo alguno. 



2. Vista la solicitud elevada en correo electrónico del 11 de noviembre de 2022 y 

conforme lo establece el núm. 4º del Art. 291 y el art. 293 del C. G. del P., el Despacho 

ordena el emplazamiento de la ASOCIACIÓN DE SCOUTS DE COLOMBIA REGIÓN 

BOGOTÁ en los términos del Art. 108 ibídem. 

 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 Secretaría 

proceda en la forma prevista en los Inc. 5º y 6º del Art. 108 del C. G. del P., incorporando 

la orden de emplazamiento al Registro Nacional de Personas Emplazadas sin necesidad 

de exigir publicación para ello. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00263-00 

 

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

En lo que respecta al trámite de la demanda acumulada, las partes deberán 

estarse a lo manifestado en Providencia de esta misma fecha dentro de la demanda 

principal, a través del cual se dispuso seguir adelante con la ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00263-00 

 

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se RESUELVE: 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandada se notificó de manera personal conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 



y en el término de traslado no dio contestación NI EN LA DEMANDA PRINCIPAL NI EN 

LA ACUMULADA y no propuso medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C. G. del P., y 

teniendo en cuenta que (i) Se presentó como base de la acción un título ejecutivo que 

contiene una obligación clara, expresa y exigible, y por tanto reúne los requisitos 

estatuidos en el Art. 422 del C. G. del P.; (ii) Se ha rituado el procedimiento establecido 

en el Art. 430 del ibídem, sin que la parte demandada, que fue notificada en debida forma, 

hubiese acreditado el pago conforme lo ordenado en el mandamiento de pago, o hubiere 

propuesto excepciones previas o de mérito; (iii) Se hallan reunidos los presupuestos 

procesales de capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso, 

competencia del Juez de conocimiento y demanda formalmente idónea; y (iv) No 

aparece ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en los 

autos de mandamiento de pago de la demanda principal y la acumulada. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente asunto y los que posteriormente se llegaren a 

embargar. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito de forma conjunta para la 

demanda principal y la acumulada conforme a lo previsto en el artículo 446 del C. G. del 

P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 365 del C. G. del P., incluyendo en ellas la suma de $800.000,00 

como agencias en derecho. Liquídense de forma conjunta para la demanda principal y la 

acumulada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 

 

 

 

 



 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00357-00 

 

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES:  

  

En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía.  

  

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente.  

  

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se RESUELVE:  

  

1. De conformidad con lo dispuesto en el núm. 3° del Art. 446 del C. G. del P., el 

Despacho procede a modificar la liquidación de crédito allegada por parte demandante 

en los términos de la liquidación que se anexa a la presente providencia y que hace parte 

integra de la misma, aprobándola en la suma de $16’018.020,73, a corte del 15 de 

septiembre de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

   
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00387-00 

 

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se RESUELVE: 

 

1. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría 

se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado procede a su aprobación en los términos 

del Art. 366 del Código General del Proceso. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00475-00 

 

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES:  

  

En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía.  

  

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente.  

  

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se RESUELVE:  

  

1. De conformidad con lo dispuesto en el núm. 3° del Art. 446 del C. G. del P., el 

Despacho procede a modificar la liquidación de crédito allegada por parte demandante 

en los términos de la liquidación que se anexa a la presente providencia y que hace parte 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA


integra de la misma, aprobándola en la suma de $18’485.108,22, a corte del 31 de julio 

de 2022. 

 

2. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado procede a su aprobación en los términos del 

Art. 366 del Código General del Proceso. 

 

3. Previo a proveer respecto de la renuncia al poder allegada por la abogada MARÍA 

ELENA RAMÓN ECHAVARRÍA, deberá aportarse la comunicación de que trata el inciso 

4º del artículo 76 del Código General del Proceso dirigida a su poderdante, dado que en 

el correo electrónico con el que pretendía acreditar tal requisito no incluía información 

sobre el presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

           RADICADO: 110014003062-2021-00536-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la liquidación de costas elaborada por la 
Secretaría, previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo Superior 
de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la terminación 
de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron adoptadas con 
el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado Cuarenta y 
Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos de que 
este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 Civil Municipal 
de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha este Juez 
tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 18 del 
Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 
competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 
 
Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior de 
la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo PCSJA22-
12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la suspensión de 
términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar traumatismos 
para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de Justicia, y 
en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil 
Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a través 
de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto el 
Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 
será remitido al Juez competente. 
 

Así las cosas, como quiera que la liquidación efectuada por la Secretaría se encuentra 
ajustada a lo señalado en el artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

Único. APROBAR la liquidación de costas practicada por la Secretaría, obrante 
en el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., 22 DE MARZO DE 2023 

 

REF: SUCESIÓN INTESTADA 

CAUSANTE: JUAN DE JESUS GUERRERO PAEZ  

RADICADO: 110014003062-2021-00558-00 

_________________________________________________________________ 

 

Llegada la oportunidad procesal y no existiendo causal de nulidad que pueda 

invalidar lo actuado, procede el Despacho a emitir fallo que en derecho corresponda, 

tal como sigue: 

 

La señora NELLY CONSUELO GOMEZ CASTILLO, en representación y en 

función de custodio de su hermana menor JAZMIN ADRIANA GUERRERO 

CASTILLO, por intermedio de apoderado legalmente constituido para el efecto, 

demandó la apertura del proceso de sucesión intestada del señor JUAN DE JESUS 

GUERRERO PAEZ quien tuvo su último domicilio en esta ciudad, y falleció el 28 de 

diciembre de 2019. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

A. La pretensión y los hechos 

 

En el Libelo genitor del presente asunto, solicitó el apoderado de la heredera 

que se declarara abierto y radicado el proceso de sucesión intestada del señor 

JUAN DE JESUS GUERRERO PAEZ, quien falleció en Bogotá D.C. el 28 de 

diciembre de 2019 y tuvo su último domicilio en esta misma ciudad. 

 

  Además, solicitó que se reconociera como heredera a la menor 

JAZMIN ADRIANA GUERRERO CASTILLO en calidad de hija del causante y se 

ordenara el emplazamiento a todas las personas que se creyeran con derecho a 

intervenir en el juicio de sucesión. 

 

Para fundamentar las pretensiones, se indicó que: 1. El causante falleció el 

28 de diciembre de 219 en la ciudad de Bogotá D.C., y tuvo su último domicilio en 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA


esta misma Ciudad; 2. El señor JUAN DE JESUS GUERRERO PAEZ procreó a 

JAZMIN ADRIANA GUERRERO CASTILLO, única heredera en su calidad de hija; 

3. El causante no había otorgado testamento alguno. 

 

Como bien único de la sucesión se relacionó el siguiente: 1. Fondo de 

Inversiones Colectiva Abierto Rentafácil, mediante el Enacargo de Inversión No. 

1294320000 constituido el 17 de diciembre de 2019, con saldo a la fecha de 

presentación de la demanda por valor de $5.138.873,58 , en Colmena Fiduciaria. 

 

B. Síntesis Procesal 

 

Respecto del trámite del presente asunto se tiene que mediante proveído del 

11 de octubre de 2021, el Despacho declaró abierto y radicado en este Juzgado el 

proceso de SUCESIÓN INTESTADA del señor JUAN DE JESUS GUERRERO 

PAEZ, fallecido en esta ciudad, y quien tuvo su último domicilio aquí mismo; se 

reconoció a la menor JAZMIN ADRIANA GUERRERO CASTILLO como heredera 

legítima del causante, en su calidad de hija de este, entendiendo que aceptó la 

herencia con beneficio de inventario, y quien estuviera representada por la señora 

NELLY CONSUELO GOMEZ CASTILLO, a quien se le otorgó la custodia y cuidado 

de la menor mediante Resolución 382-2020 de 8 de Octubre de 2020, expedida por 

la Defensoría de Familia del Centro Zonal Rafael Uribe Uribe, y se ordenó el 

emplazamiento a todas las personas que se creyeran con derecho de intervenir en 

este asunto, en la forma establecida en el Art. 590 del C. G. del P., a través del 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, tal y como lo dispone el artículo 10 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

Efectuado el emplazamiento en mención se señaló la hora de las 9:30 A.M 

del 1 de marzo de 2023 como fecha para llevar a cabo la diligencia de inventarios y 

avalúos, Audiencia en la cual el apoderado de la solicitante presentó acta de 

inventarios y avalúos donde relacionó el siguiente:  

 

1. Fondo de Inversión Colectiva Abierto Rentafácil, mediante el Encargo de 

Inversión No. 1294320000229 constituido el día17 de diciembre de 2019, con 

saldo al 15 de febrero de 2023 por valor de $5.551.874,37 

 

2. PASIVO: No se relacionó pasivo alguno. 

 

Dichos inventarios fueron aprobados por el Juez en Audiencia, en la que 

además se decretó la partición de los bienes del Causante y se designó como 

partidor al apoderado de la parte solicitante FABIAN MARTINEZ ARANGO. 



 

El partidor, Dr. FABIAN MARTINEZ ARANGO, presentó dentro del término 

concedido trabajo de partición. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que el trabajo de partición presentado no 

fue sujeto de objeciones por los interesados en la sucesión, el Despacho dará 

aplicación a lo dispuesto en el numeral 2º del Art. 509 del C. G. del P., dictando de 

plano sentencia aprobatoria de partición. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Sabido es que la prosperidad de las sucesiones con relación a los 

interesados, depende además de probar el derecho que les asiste, del cumplimiento 

de los llamados presupuestos procesales. 

 

Las calidades Invocadas por quienes comparecieron al proceso se 

encuentran plenamente demostradas con los documentos que militan en el plenario 

y los presupuestos se cumplen a cabalidad como quiera que: 1. La heredera 

compareció al proceso por intermedio de su representante y ésta a su vez mediante 

apoderado constituido para el efecto; 2. La demanda reúne los requisitos exigidos 

por la Ley; 3. La competencia le corresponde a este Juzgado; y 4. No se observa 

causal de nulidad que pueda invalidar lo actuado. 

 

En ese orden de ideas, por reunirse las exigencias legales, teniendo en 

cuenta las premisas contempladas en el numeral 2º del Art. 509 del C. G. del P. y 

dado que ninguno de los interesados es incapaz o se encuentra ausente ni carece 

de apoderado, se procederá a dictar de plano sentencia aprobatoria de partición. 

 

III. DECISIÓN 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTA D.C., administrando justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR el trabajo de partición de los bienes de la sucesión 

intestada de JUAN DE JESUS GUERRERO PAEZ fallecido el día veintiocho (28) de 

diciembre de 2019 en la ciudad de Bogotá, elaborado por el Doctor FABIAN 

MARTINEZ ARANGO y presentado el primero (1) de marzo de 2023. 



 

SEGUNDO: PROTOCOLÍCESE el expediente en la Notaria que elijan los 

interesados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

EDC 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00597-00 

 

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES:  

  

En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía.  

  

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente.  

  

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se RESUELVE:  

  

1. De conformidad con lo dispuesto en el núm. 3° del Art. 446 del C. G. del P., el 

Despacho procede a modificar la liquidación de crédito allegada por parte demandante 

en los términos de la liquidación que se anexa a la presente providencia y que hace parte 
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integra de la misma, aprobándola en la suma de $14’527.043,90, a corte del 3 de octubre 

de 2022. 

 

2. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado procede a su aprobación en los términos del 

Art. 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 



 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00615-00 

 

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se RESUELVE: 

 

1. Como quiera que la liquidación de crédito allegada por la parte demandante no 

fue objetada y se realizó en legal forma, el Juzgado le imparte su aprobación según lo 

establecido en el núm. 3º del Art. 446 del C. G. del P. 



2. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado procede a su aprobación en los términos del 

Art. 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2021-00620-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre el trámite de notificación al extremo 
demandado, entre otras actuaciones, previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto 
es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, 
a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos 
contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando este 
proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
 Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 
de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 
229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra 
en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea 
reglamentado para su implementación, momento en el que será remitido al 
Juez competente. 
 
Así las cosas, se tiene que la parte demandante, aportó los documentos que dan 
cuenta del envío y recibo efectivo de la citación a la demandada NIDIA MERCEDES 
IGIRIO ARIAS, en la dirección Calle 26 # 51-20, quien a su vez solicitó a la 
Secretaría del Juzgado en fecha 7 de septiembre de 2022, se procediera con la 
notificación respectiva. 
 
En atención a lo anterior, a la citada parte le fue enviado en fecha 8 de septiembre 
de la pasada anualidad, el link de acceso al expediente, notificación que entonces 
se tuvo por realizada el día 12 siguiente, feneciendo el término de traslado de la 
demanda, en silencio, por lo que sería del caso, seguir adelante con la ejecución. 
 
No obstante lo expuesto, revisado el expediente, observa el Juzgado que en el auto 
de mandamiento de pago se incurrió en error respecto del primer apellido de la 
demandada, pues se escribió IGIRO cuando lo correcto es IGIRIO, por lo que en 
virtud de lo previsto en el numeral 5 del artículo 42 en concordancia con el artículo 
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132 del Código General del Proceso, y de conformidad con lo previsto en el artículo 
286 ibídem, el Juzgado, dispone: 
 

Único. CORREGIR el inciso primero del auto de mandamiento de pago de 
fecha 16 de septiembre de 2021, el cual quedará así: 

 
“Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 
82, 422 y 430 del C. G del P. y 621, 671 y siguientes del código de comercio, 
el Juzgado RESUELVE librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de 
MÍNIMA CUANTÍA a favor de WILHELM ORLANDO ACERO PACHÓN y en 
contra de NIDIA MERCEDES IGIRIO ARIAS por las siguientes sumas de 
dinero:” 
 

En lo demás se mantiene incólume. 
 
Notifíquese esta decisión en la forma y términos dispuestos en el auto de fecha 16 
de septiembre de 2021. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2021-00640-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre el trámite de notificación al demandado, 
previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto 
es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, 
a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos 
contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando este 
proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 
de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 
229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra 
en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea 
reglamentado para su implementación, momento en el que será remitido al 
Juez competente. 

 

Así las cosas, se tiene que la parte demandante, a través de su apoderada 
judicial aportó los documentos que dan cuenta del trámite de notificación personal 
previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, al demandado ROBINSON 
RAFAEL RODRIGUEZ THERAN, a través de la dirección electrónica 

robinson1204@hotmail.com, sin embargo, la mandataria judicial no informó la forma 
como obtuvo dicho email, tal y como lo ordena el precepto normativo en mención. 
 

Por lo expuesto, previo a resolver sobre el trámite de enteramiento a la citada 
parte, el Juzgado RESUELVE: 
 

Único. REQUERIR a la parte demandante para que, a través de su 
apoderada judicial, en el término de ejecutoria de este proveído, informe la manera 
en que obtuvo el email robinson1204@hotmail.com para efectos de notificación al 
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demandado ROBINSON RAFAEL RODRIGUEZ THERAN, y para lo que deberá 
allegar los soportes respectivos. 
 

Una vez cumplido lo anterior, se resolverá sobre la orden de seguir adelante 
la ejecución. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00809-00 

 

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES:  

  

En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía.  

  

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente.  

  

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se RESUELVE:  

  

1. De conformidad con lo dispuesto en el núm. 3° del Art. 446 del C. G. del P., el 

Despacho procede a modificar la liquidación de crédito allegada por parte demandante 

en los términos de la liquidación que se anexa a la presente providencia y que hace parte 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA


integra de la misma, aprobándola en la suma de $43’368.245,33, a corte del 19 de agosto 

de 2022. 

 

2. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado procede a su aprobación en los términos del 

Art. 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 



 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00877-00 

 

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES:  

  

En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía.  

  

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente.  

  

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se RESUELVE:  

  

1. De conformidad con lo dispuesto en el núm. 3° del Art. 446 del C. G. del P., el 

Despacho procede a modificar la liquidación de crédito allegada por parte demandante 

en los términos de la liquidación que se anexa a la presente providencia y que hace parte 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA


integra de la misma, aprobándola en la suma de $24’738.833,56, a corte del 31 de julio 

de 2022. 

 

2. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado procede a su aprobación en los términos del 

Art. 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2021-00906-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de medida cautelar, previas las 
siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo Superior 
de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la terminación de 
las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron adoptadas con el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado Cuarenta y Cuatro 
(44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos de que este 
Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 Civil Municipal de 
Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha este Juez tan solo 
es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 18 del Código 
General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de competencia por 
pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 
 
Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la 
Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo PCSJA22-12028 
anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la suspensión de términos 
ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar traumatismos para los 
usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de Justicia, y en 
concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil 
Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a través de 
esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo 
referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que será 
remitido al Juez competente. 
 
Así las cosas, se tiene que la parte demandante solicitó como medida cautelar, el embargo 
y posterior secuestro del vehículo de placas HBW-365, así como el embargo y retención 
de dineros depositados en entidad bancaria; sin embargo, tales medidas no son 
procedentes en esta clase de procesos, pues las solicitadas son propias de los procesos 
ejecutivos, por lo que se le requiere para que adecue la petición, teniendo en cuenta para 
el efecto que en tratándose de los procesos declarativos, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 590 del C.G.P., es viable la inscripción de la demanda sobre bienes sujetos a 
registro, denunciados como de propiedad de la parte demandada. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00970-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante 
la ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA instaurada por 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra DUBAN 
ARLENDY BUESAQUILLO MURCIA. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

La sociedad ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, a 
través de su apoderada judicial, presentó demanda ejecutiva, en contra de DUBAN 
ARLENDY BUESAQUILLO MURCIA para que se librara orden de pago en su favor 
por el capital contenido en el instrumento cambiario base de la ejecución así:  
 
PAGARE 6954372 
 

Por la suma de $15.770.100,oo por concepto de capital 
Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior desde la fecha 
de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de 
la obligación. 
Por las costas procesales 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Mediante providencia del 17 de enero de 2022, se libró orden de pago en contra del 
demandado y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, pagara en favor de la parte actora, las 
sumas allí indicadas. 
 
El demandado DUBAN ARLENDY BUESAQUILLO MURCIA fue notificado del auto 
de mandamiento de pago, personalmente el día 16 de febrero de 2022, quien dentro 
del término para pagar y/o excepcionar, guardó silencio. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que 
no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta 
necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los 
presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demandada 
en forma, se procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la 
ejecución. 
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Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó pagaré 6954372, 
documento que al reunir las exigencias generales previstas en el artículo 422 del 
Código General del Proceso, y las particulares establecidas en los artículos 621 y 
709 y ss. del Código de Comercio, presta mérito ejecutivo, habida cuenta que 
registran la existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a 
cargo de la parte pasiva y en favor del extremo actor.  
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios 
enervantes de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del 
ejecutado en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por 
medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la 
liquidación del crédito, el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, como ocurre en 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO SESENTA Y DOS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 17 de enero de 2022 y en la parte considerativa de 
esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán 
reguladas en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$790.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2021-00970-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre el trámite de notificación al demandado, previas las 
siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo Superior de 
la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la terminación de las 
medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron adoptadas con el Acuerdo 
PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos de que este Despacho 
retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 
1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para 
tramitar los asuntos contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando 
este proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la 
Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente 
mencionado y que, en este tampoco se dispuso la suspensión de términos ni la paralización 
de los procesos; con el objetivo de no generar traumatismos para los usuarios que se 
encuentran haciendo uso de la Administración de Justicia, y en concordancia con lo 
establecido en el artículo 229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede 
que se encuentra en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea reglamentado 
para su implementación, momento en el que será remitido al Juez competente. 
 
Así las cosas, se tiene que la parte demandante, a través de su apoderada judicial aportó los 
documentos que dan cuenta del trámite efectivo de notificación personal previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, al demandado DUBAN ARLENDY BUESAQUILLO 

MURCIA en la dirección electrónica duban-murcia@outlook.com, por lo que el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
 Único. TENER por notificado al demandado DUBAN ARLENDY BUESAQUILLO 
MURCIA del mandamiento de pago librado en su contra, personalmente el día 16 de febrero 
de 2022, quien dentro del término legal para excepcionar y/o pagar, guardó silencio. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 

mailto:duban-murcia@outlook.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-01010-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante 
la ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA instaurada por 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra LUZ MERY 
AMORTEGUI AVILA. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

La sociedad ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, a 
través de su apoderada judicial, presentó demanda ejecutiva, en contra de LUZ 
MERY AMORTEGUI AVILA para que se librara orden de pago en su favor por el 
capital contenido en el instrumento cambiario base de la ejecución así:  
 
PAGARE 7283356 
 

Por la suma de $9.250.715 oo por concepto de capital 
Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior desde la fecha 
de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de 
la obligación. 
Por las costas procesales 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Mediante providencia del 17 de enero de 2022, se libró orden de pago en contra del 
demandado y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, pagara en favor de la parte actora, las 
sumas allí indicadas. 
 
El demandado DUBAN ARLENDY BUESAQUILLO MURCIA fue notificado del auto 
de mandamiento de pago, personalmente el día 21 de febrero de 2022, quien dentro 
del término para pagar y/o excepcionar, guardó silencio. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que 
no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta 
necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los 
presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demandada 
en forma, se procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la 
ejecución. 
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Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó pagaré 7283356, 
documento que al reunir las exigencias generales previstas en el artículo 422 del 
Código General del Proceso, y las particulares establecidas en los artículos 621 y 
709 y ss. del Código de Comercio, presta mérito ejecutivo, habida cuenta que 
registran la existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a 
cargo de la parte pasiva y en favor del extremo actor.  
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios 
enervantes de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del 
ejecutado en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por 
medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la 
liquidación del crédito, el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, como ocurre en 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO SESENTA Y DOS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 17 de enero de 2022 y en la parte considerativa de 
esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán 
reguladas en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$460.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

           RADICADO: 110014003062-2021-01010-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre el trámite de notificación al demandado, previas las 
siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo Superior de 
la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la terminación de las 
medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron adoptadas con el Acuerdo 
PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos de que este Despacho 
retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 
1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para 
tramitar los asuntos contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando 
este proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la 
Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente 
mencionado y que, en este tampoco se dispuso la suspensión de términos ni la paralización 
de los procesos; con el objetivo de no generar traumatismos para los usuarios que se 
encuentran haciendo uso de la Administración de Justicia, y en concordancia con lo 
establecido en el artículo 229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede 
que se encuentra en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea reglamentado 
para su implementación, momento en el que será remitido al Juez competente. 
 
Así las cosas, se tiene que la parte demandante, a través de su apoderada judicial aportó los 
documentos que dan cuenta del trámite efectivo de notificación personal previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, a la demandada LUZ MERY AMORTEGUI AVILA en la 

dirección electrónica m-erymoon28@hotmail.com, por lo que el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
 Único. TENER por notificada a la demandada LUZ MERY AMORTEGUI AVILA del 
mandamiento de pago librado en su contra, personalmente el día 21 de febrero de 2022, 
quien dentro del término legal para excepcionar y/o pagar, guardó silencio. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 

mailto:m-erymoon28@hotmail.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-01020-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante 
la ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA instaurada por 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra MANUEL 
VICENTE PEREZ BABILONIA. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

La sociedad ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, a 
través de su apoderada judicial, presentó demanda ejecutiva, en contra de MANUEL 
VICENTE PEREZ BABILONIA para que se librara orden de pago en su favor por el 
capital contenido en el instrumento cambiario base de la ejecución así:  
 
PAGARE 5135029 
 

Por la suma de $4.446.583 por concepto de capital 
Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior desde la fecha 
de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de 
la obligación. 
Por las costas procesales 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Mediante providencia del 17 de enero de 2022, se libró orden de pago en contra del 
demandado y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, pagara en favor de la parte actora, las 
sumas allí indicadas. 
 
El demandado MANUEL VICENTE PEREZ BABILONIA fue notificado del auto de 
mandamiento de pago, personalmente el día 7 de marzo de 2022, quien dentro del 
término para pagar y/o excepcionar, guardó silencio. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que 
no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta 
necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los 
presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demandada 
en forma, se procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la 
ejecución. 
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Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó pagaré 5135029, 
documento que al reunir las exigencias generales previstas en el artículo 422 del 
Código General del Proceso, y las particulares establecidas en los artículos 621 y 
709 y ss. del Código de Comercio, presta mérito ejecutivo, habida cuenta que 
registran la existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a 
cargo de la parte pasiva y en favor del extremo actor.  
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios 
enervantes de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del 
ejecutado en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por 
medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la 
liquidación del crédito, el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, como ocurre en 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO SESENTA Y DOS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 17 de enero de 2022 y en la parte considerativa de 
esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán 
reguladas en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$220.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

           RADICADO: 110014003062-2021-01020-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre el trámite de notificación al demandado, previas las 
siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo Superior de 
la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la terminación de las 
medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron adoptadas con el Acuerdo 
PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos de que este Despacho 
retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 
1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para 
tramitar los asuntos contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando 
este proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la 
Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente 
mencionado y que, en este tampoco se dispuso la suspensión de términos ni la paralización 
de los procesos; con el objetivo de no generar traumatismos para los usuarios que se 
encuentran haciendo uso de la Administración de Justicia, y en concordancia con lo 
establecido en el artículo 229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede 
que se encuentra en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea reglamentado 
para su implementación, momento en el que será remitido al Juez competente. 
 
Así las cosas, se tiene que la parte demandante, a través de su apoderada judicial aportó los 
documentos que dan cuenta del trámite efectivo de notificación personal previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, al demandado MANUEL VICENTE PEREZ BABILONIA 
en la dirección física Calle Caldas 5 No. 55 de Turbana – Bolívar, por lo que el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
 Único. TENER por notificado al demandado MANUEL VICENTE PEREZ 
BABILONIA del mandamiento de pago librado en su contra, personalmente el día 7 de marzo 
de 2022, quien dentro del término legal para excepcionar y/o pagar, guardó silencio. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2021-01036-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES:  

 

En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo Superior 

de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la terminación 

de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron adoptadas con 

el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado Cuarenta y 

Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos de que 

este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 Civil Municipal 

de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha este Juez 

tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 18 del 

Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior de 

la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo PCSJA22-

12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la suspensión de 

términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar traumatismos 

para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de Justicia, y 

en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil 

Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a través 

de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto el 

Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Así las cosas, revisado el expediente, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

Primero. Aceptar la sustitución de poder que hace el abogado ANDERSON 

VELASQUEZ MENDOZA, a la abogada ELIANA MARIA SEPULVEDA HERNANDEZ, 

a quien se le reconoce personería para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandante en los términos, con los efectos y para los fines de la sustitución del 

mandato allegado. 

 
Segundo. REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 
contados a partir del día siguiente al de la notificación de este proveído, proceda con la 
notificación de la orden de pago a la pasiva, so pena de tener por desistida la presente 
causa ejecutiva, tal y como lo prevé el numeral 1° del artículo 317 del Código General 
del Proceso. 
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Tercero. Secretaría, contabilice el término indicado en el numeral primero y una vez 

fenecido aquel, ingresen las diligencias al Despacho para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-01058-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante 
la ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA instaurada por 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra LUIS 
ALFONSO CANTY GOMEZ. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

La sociedad ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, a 
través de su apoderada judicial, presentó demanda ejecutiva, en contra de LUIS 
ALFONSO CANTY GOMEZ para que se librara orden de pago en su favor por el 
capital contenido en el instrumento cambiario base de la ejecución así:  
 
PAGARE 8933165 
 

Por la suma de $6.656.972,oo por concepto de capital 
Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior desde la fecha 
de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de 
la obligación. 
Por las costas procesales 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Mediante providencia del 17 de enero de 2022, se libró orden de pago en contra del 
demandado y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, pagara en favor de la parte actora, las 
sumas allí indicadas. 
 
El demandado LUIS ALFONSO CANTY GOMEZ fue notificado del auto de 
mandamiento de pago, personalmente el día 15 de marzo de 2022, quien dentro del 
término para pagar y/o excepcionar, guardó silencio. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que 
no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta 
necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los 
presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demandada 
en forma, se procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la 
ejecución. 
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Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó pagaré 8933165, 
documento que al reunir las exigencias generales previstas en el artículo 422 del 
Código General del Proceso, y las particulares establecidas en los artículos 621 y 
709 y ss. del Código de Comercio, presta mérito ejecutivo, habida cuenta que 
registran la existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a 
cargo de la parte pasiva y en favor del extremo actor.  
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios 
enervantes de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del 
ejecutado en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por 
medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la 
liquidación del crédito, el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, como ocurre en 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO SESENTA Y DOS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 17 de enero de 2022 y en la parte considerativa de 
esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán 
reguladas en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$330.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

           RADICADO: 110014003062-2021-01058-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre el trámite de notificación al demandado, previas las 
siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo Superior de 
la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la terminación de las 
medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron adoptadas con el Acuerdo 
PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos de que este Despacho 
retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 
1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para 
tramitar los asuntos contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando 
este proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la 
Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente 
mencionado y que, en este tampoco se dispuso la suspensión de términos ni la paralización 
de los procesos; con el objetivo de no generar traumatismos para los usuarios que se 
encuentran haciendo uso de la Administración de Justicia, y en concordancia con lo 
establecido en el artículo 229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede 
que se encuentra en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea reglamentado 
para su implementación, momento en el que será remitido al Juez competente. 
 
Así las cosas, se tiene que la parte demandante, a través de su apoderada judicial aportó los 
documentos que dan cuenta del trámite efectivo de notificación personal previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, al demandado LUIS ALFONSO CANTY GOMEZ en la 
dirección física Calle 181 No. 10 A – 45 de esta ciudad, por lo que el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
 Único. TENER por notificado al demandado LUIS ALFONSO CANTY GOMEZ del 
mandamiento de pago librado en su contra, personalmente el día 15 de marzo de 2022, quien 
dentro del término legal para excepcionar y/o pagar, guardó silencio. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2021-01068-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre las resultas negativas en el trámite de notificación a la 
pasiva, previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo Superior de 
la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la terminación de las 
medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron adoptadas con el Acuerdo 
PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos de que este Despacho 
retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 
1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para 
tramitar los asuntos contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando 
este proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la 
Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente 
mencionado y que, en este tampoco se dispuso la suspensión de términos ni la paralización 
de los procesos; con el objetivo de no generar traumatismos para los usuarios que se 
encuentran haciendo uso de la Administración de Justicia, y en concordancia con lo 
establecido en el artículo 229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede 
que se encuentra en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea reglamentado 
para su implementación, momento en el que será remitido al Juez competente. 
 
Así las cosas, en atención a la solicitud presentada por la parte demandante, a través de su 
apoderada judicial y por resultar procedente, el Juzgado, Dispone: 
 
          Único. De conformidad con lo establecido en la Ley 1755 de 2015, por tratarse de 
información de reserva legal, por Secretaría ofíciese con destino a COOSALUD EPS SAS, 
para que en el término de tres (3) días contados a parir del recibo de la comunicación 
respectiva, informe a este despacho el nombre de la entidad que realiza el pago de aportes 
a seguridad social a la aquí demandada NELLY DURAN QUIROGA, con indicación de 
direcciones físicas y/o electrónicas de la empresa. Asimismo, deberá indicar las direcciones 
físicas y/o electrónicas que reposen en sus bases de datos a nombre de la usuaria NELLY 
DURAN QUIROGA. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

 

 

RADICADO: 110014003062-2021-01092-00 

 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el tramite procesales previas las siguientes 

CONSIDERACIONES:  

 

En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo Superior 

de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la terminación 

de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron adoptadas con 

el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado Cuarenta y 

Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos de que 

este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 Civil Municipal 

de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha este Juez 

tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 18 del 

Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior de 

la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo PCSJA22-

12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la suspensión de 

términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar traumatismos 

para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de Justicia, y 

en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil 

Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a través 

de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto el 

Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se RESUELVE: 
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Primero: Se insta a la parte a proceder a realizar notificación al correo electrónico 

amandisarevalo@hotmail.com, de conformidad a lo establecido en el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

Segundo: Vista la solicitud que antecede, por Secretaría ofíciese a NUEVA EPS S.A. 

para que, en el término de cinco (5) días informe al Despacho los datos de contacto que 

en sus bases de datos se encuentran registrados para la demandada ERLY AMANDA 

AREVALO GARCIA, incluyendo en ellos, dirección, correo electrónico, número 

telefónico y datos de su empleador.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
 

mailto:amandisarevalo@hotmail.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-01116-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante 
la ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA instaurada por 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra FADID 
VARGAS CAÑAS. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

La sociedad ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, a 
través de su apoderada judicial, presentó demanda ejecutiva, en contra de FADID 
VARGAS CAÑAS para que se librara orden de pago en su favor por el capital 
contenido en el instrumento cambiario base de la ejecución así:  
 
PAGARE 3021191 
 

Por la suma de $33.690.518,oo por concepto de capital 
Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior desde la fecha 
de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de 
la obligación. 
Por las costas procesales 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Mediante providencia del 19 de enero de 2022, se libró orden de pago en contra del 
demandado y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, pagara en favor de la parte actora, las 
sumas allí indicadas. 
 
El demandado FADID VARGAS CAÑAS fue notificado del auto de mandamiento de 
pago, personalmente el día 21 de febrero de 2022, quien dentro del término para 
pagar y/o excepcionar, guardó silencio. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que 
no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta 
necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los 
presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demandada 
en forma, se procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la 
ejecución. 
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Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó pagaré 3021191, 
documento que al reunir las exigencias generales previstas en el artículo 422 del 
Código General del Proceso, y las particulares establecidas en los artículos 621 y 
709 y ss. del Código de Comercio, presta mérito ejecutivo, habida cuenta que 
registran la existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a 
cargo de la parte pasiva y en favor del extremo actor.  
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios 
enervantes de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del 
ejecutado en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por 
medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la 
liquidación del crédito, el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, como ocurre en 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO SESENTA Y DOS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 19 de enero de 2022 y en la parte considerativa de 
esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán 
reguladas en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$1.680.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

           RADICADO: 110014003062-2021-01116-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre el trámite de notificación al demandado, previas las 
siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo Superior de 
la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la terminación de las 
medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron adoptadas con el Acuerdo 
PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos de que este Despacho 
retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 
1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para 
tramitar los asuntos contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando 
este proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la 
Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente 
mencionado y que, en este tampoco se dispuso la suspensión de términos ni la paralización 
de los procesos; con el objetivo de no generar traumatismos para los usuarios que se 
encuentran haciendo uso de la Administración de Justicia, y en concordancia con lo 
establecido en el artículo 229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede 
que se encuentra en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea reglamentado 
para su implementación, momento en el que será remitido al Juez competente. 
 
Así las cosas, se tiene que la parte demandante, a través de su apoderada judicial aportó los 
documentos que dan cuenta del trámite efectivo de notificación personal previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, al demandado FADID VARGAS CAÑAS en la dirección 

electrónica lahuriz@gmail.com, por lo que el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
 Único. TENER por notificado al demandado FADID VARGAS CAÑAS del 
mandamiento de pago librado en su contra, personalmente el día 21 de febrero de 2022, 
quien dentro del término legal para excepcionar y/o pagar, guardó silencio. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 

mailto:lahuriz@gmail.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-01146-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante 
la ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA instaurada por 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra MAYRA 
ALEJANDRA CUBILLOS GUERRERO. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

La sociedad ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, a 
través de su apoderada judicial, presentó demanda ejecutiva, en contra de MAYRA 
ALEJANDRA CUBILLOS GUERRERO para que se librara orden de pago en su 
favor por el capital contenido en el instrumento cambiario base de la ejecución así:  
 
PAGARE 3332883 
 

Por la suma de $11.934.223,oo por concepto de capital 
Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior desde la fecha 
de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de 
la obligación. 
Por las costas procesales 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Mediante providencia del 24 de enero de 2022, se libró orden de pago en contra del 
demandado y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, pagara en favor de la parte actora, las 
sumas allí indicadas. 
 
La demandada MAYRA ALEJANDRA CUBILLOS GUERRERO fue notificada del 
auto de mandamiento de pago, personalmente el día 21 de febrero de 2022, quien 
dentro del término para pagar y/o excepcionar, guardó silencio. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que 
no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta 
necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los 
presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demandada 
en forma, se procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la 
ejecución. 
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Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó pagaré 3332883, 
documento que al reunir las exigencias generales previstas en el artículo 422 del 
Código General del Proceso, y las particulares establecidas en los artículos 621 y 
709 y ss. del Código de Comercio, presta mérito ejecutivo, habida cuenta que 
registran la existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a 
cargo de la parte pasiva y en favor del extremo actor.  
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios 
enervantes de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del 
ejecutado en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por 
medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la 
liquidación del crédito, el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, como ocurre en 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO SESENTA Y DOS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 24 de enero de 2022 y en la parte considerativa de 
esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán 
reguladas en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$590.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

           RADICADO: 110014003062-2021-01146-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre el trámite de notificación al demandado, previas las 
siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo Superior de 
la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la terminación de las 
medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron adoptadas con el Acuerdo 
PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos de que este Despacho 
retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 
1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para 
tramitar los asuntos contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando 
este proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la 
Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente 
mencionado y que, en este tampoco se dispuso la suspensión de términos ni la paralización 
de los procesos; con el objetivo de no generar traumatismos para los usuarios que se 
encuentran haciendo uso de la Administración de Justicia, y en concordancia con lo 
establecido en el artículo 229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede 
que se encuentra en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea reglamentado 
para su implementación, momento en el que será remitido al Juez competente. 
 
Así las cosas, se tiene que la parte demandante, a través de su apoderada judicial aportó los 
documentos que dan cuenta del trámite efectivo de notificación personal previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, a la demandada MAYRA ALEJANDRA CUBILLOS 
GUERRERO en la dirección electrónica mariacubillos@hotmail.com, por lo que el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
 Único. TENER por notificada a la demandada MAYRA ALEJANDRA CUBILLOS 
GUERRERO del mandamiento de pago librado en su contra, personalmente el día 21 de 
febrero de 2022, quien dentro del término legal para excepcionar y/o pagar, guardó silencio. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 

mailto:mariacubillos@hotmail.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-01208-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante 
la ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA instaurada por 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra MICHAEL 
STEVEN PEREZ RAMOS. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

La sociedad ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, a 
través de su apoderada judicial, presentó demanda ejecutiva, en contra de 
MICHAEL STEVEN PERERZ RAMOS para que se librara orden de pago en su favor 
por el capital contenido en el instrumento cambiario base de la ejecución así:  
 
PAGARE 4531044 
 

Por la suma de $5.816.858,oo por concepto de capital 
Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior desde la fecha 
de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de 
la obligación. 
Por las costas procesales 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Mediante providencia del 31 de enero de 2022, se libró orden de pago en contra del 
demandado y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, pagara en favor de la parte actora, las 
sumas allí indicadas. 
 
EL demandado MICHAEL STEVEN PEREZ RAMOS fue notificado del auto de 
mandamiento de pago, personalmente el día 29 de marzo de 2022, quien dentro del 
término para pagar y/o excepcionar, guardó silencio. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que 
no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta 
necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los 
presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demandada 
en forma, se procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la 
ejecución. 
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Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó pagaré 4531044, 
documento que al reunir las exigencias generales previstas en el artículo 422 del 
Código General del Proceso, y las particulares establecidas en los artículos 621 y 
709 y ss. del Código de Comercio, presta mérito ejecutivo, habida cuenta que 
registran la existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a 
cargo de la parte pasiva y en favor del extremo actor.  
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios 
enervantes de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del 
ejecutado en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por 
medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la 
liquidación del crédito, el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, como ocurre en 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO SESENTA Y DOS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 31 de enero de 2022 y en la parte considerativa de 
esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán 
reguladas en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$290.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

           RADICADO: 110014003062-2021-01208-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre el trámite de notificación al demandado, previas las 
siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo Superior de 
la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la terminación de las 
medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron adoptadas con el Acuerdo 
PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos de que este Despacho 
retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 
1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para 
tramitar los asuntos contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando 
este proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la 
Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente 
mencionado y que, en este tampoco se dispuso la suspensión de términos ni la paralización 
de los procesos; con el objetivo de no generar traumatismos para los usuarios que se 
encuentran haciendo uso de la Administración de Justicia, y en concordancia con lo 
establecido en el artículo 229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede 
que se encuentra en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea reglamentado 
para su implementación, momento en el que será remitido al Juez competente. 
 
Así las cosas, se tiene que la parte demandante, a través de su apoderada judicial aportó los 
documentos que dan cuenta del trámite efectivo de notificación personal previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, al demandado MICHAEL STEVEN PEREZ RAMOS en la 
dirección electrónica Steven_1824@hotmail.com, por lo que el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
 Único. TENER por notificado al demandado MICHAEL STEVEN PEREZ RAMOS 
del mandamiento de pago librado en su contra, personalmente el día 29 de marzo de 2022, 
quien dentro del término legal para excepcionar y/o pagar, guardó silencio. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 

mailto:Steven_1824@hotmail.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

           RADICADO: 110014003062-2021-01210-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre el trámite de notificación al demandado, previas 
las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo Superior 
de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la terminación 
de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron adoptadas con 
el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado Cuarenta y 
Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos de que 
este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 Civil Municipal 
de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha este Juez 
tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 18 del 
Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 
competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 
 
Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior de 
la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo PCSJA22-
12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la suspensión de 
términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar traumatismos 
para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de Justicia, y 
en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil 
Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a través 
de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto el 
Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 
será remitido al Juez competente. 
 
Así las cosas, se tiene que el demandado JOSE ISADIO LOAISA GARCÍA fue notificado 
en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en fecha 17 de junio de 
2022, quien dentro del término de ley adujo ser una persona de la tercera edad y carente 
de recursos económicos para el pago de las obligaciones a su cargo, declarándose en 
consecuencia, sujeto al proceso de insolvencia de persona natural no comerciante, por 
lo que el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
 Primero. TENER por notificado al demandado JOSE ISADIO LOAISA GARCÍA 
del mandamiento de pago librado en su contra, personalmente el día 17 de junio de 
2022, quien dentro del término legal refirió ser sujeto del proceso de insolvencia de 
persona natural no comerciante, absteniéndose en todo caso de formular algún medio 
exceptivo. 
 
 Segundo. Previo a resolver sobre la orden de seguir adelante la ejecución, se 
requiere al ejecutado JOSE ISADIO LOAISA GARCÍA, para que en el término de 
ejecutoria de esta decisión, informe al Despacho si ha presentado o no ante Centro de 
Conciliación y/o Notaría solicitud de trámite de negociación de deudas. En caso 
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afirmativo, deberá precisar sí la misma fue aceptada, con indicación de fecha exacta, 
debiendo allegar los soportes documentales respectivos. 
 

Tercero. Secretaría, contabilice el término indicado en el numeral segundo una 
vez fenecido aquel, ingresen las diligencias al Despacho para lo pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-01228-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante 
la ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA instaurada por 
HOME TERRITORY SAS contra VIVIANA ALEJANDRA CHACON JIMENEZ. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

La sociedad HOME TERRITORY SAS, a través de su apoderado judicial, presentó 
demanda ejecutiva, en contra de VIVIANA ALEJANDRA CHACON JIMENEZ para 
que se librara orden de pago en su favor por el capital contenido en el instrumento 
cambiario base de la ejecución así:  
 
PAGARE 01 
 

Por la suma de $1.760.000,oo por concepto de capital 
Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior desde el día 
siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación. 
Por las costas procesales 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Mediante providencia del 7 de febrero de 2022, se libró orden de pago en contra del 
demandado y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, pagara en favor de la parte actora, las 
sumas allí indicadas. 
 
La demandada VIVIANA ALEJANDRA CHACON JIMENEZ fue notificada del auto 
de mandamiento de pago, personalmente el día 9 de marzo de 2022, quien dentro 
del término para pagar y/o excepcionar, guardó silencio. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que 
no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta 
necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los 
presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demandada 
en forma, se procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la 
ejecución. 
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Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó pagaré 01, 
documento que al reunir las exigencias generales previstas en el artículo 422 del 
Código General del Proceso, y las particulares establecidas en los artículos 621 y 
709 y ss. del Código de Comercio, presta mérito ejecutivo, habida cuenta que 
registran la existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a 
cargo de la parte pasiva y en favor del extremo actor.  
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios 
enervantes de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del 
ejecutado en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por 
medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la 
liquidación del crédito, el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, como ocurre en 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO SESENTA Y DOS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 7 de febrero de 2022 y en la parte considerativa de 
esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán 
reguladas en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$100.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

g 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

           RADICADO: 110014003062-2021-01228-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre el trámite de notificación al demandado, previas las 
siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo Superior de 
la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la terminación de las 
medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron adoptadas con el Acuerdo 
PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos de que este Despacho 
retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 
1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para 
tramitar los asuntos contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando 
este proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la 
Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente 
mencionado y que, en este tampoco se dispuso la suspensión de términos ni la paralización 
de los procesos; con el objetivo de no generar traumatismos para los usuarios que se 
encuentran haciendo uso de la Administración de Justicia, y en concordancia con lo 
establecido en el artículo 229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede 
que se encuentra en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea reglamentado 
para su implementación, momento en el que será remitido al Juez competente. 
 
Así las cosas, se tiene que la parte demandante, a través de su apoderada judicial aportó los 
documentos que dan cuenta del trámite efectivo de notificación personal previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, a la demandada VIVIANA ALEJANDRA CHACÓN 
JIMÉNEZ en la dirección electrónica vivianachacon001@gmail.com, por lo que el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
 Único. TENER por notificada a la demandada VIVIANA ALEJANDRA CHACON 
JIMENEZ del mandamiento de pago librado en su contra, personalmente el día 9 de marzo 
de 2022, quien dentro del término legal para excepcionar y/o pagar, guardó silencio. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 

mailto:vivianachacon001@gmail.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2021-01234-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Teniendo en cuenta las piezas procesales que militan en el expediente y la solicitud 
de entrega de dineros elevada por el extremo pasivo, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

Único. Secretaría, proceda con la entrega de dineros constituidos para el 
presente proceso por valor ($5.413.297,73), según informe de títulos obrante en el 
plenario, a favor del demandado ROBINSON BALAGUERA TORRES, siempre que 
el remanente no se halle embargado 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-01242-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante 
la ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA instaurada por 
CONJUNTO RESIDENCIAL PUEBLO NUEVO CASAS 3 P.H. contra LILIANA 
LEONOR ROZO CANTOR. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

El CONJUNTO RESIDENCIAL PUEBLO NUEVO CASAS 3 P.H., a través de su 
apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva, en contra de LILIANA LEONOR 
ROZO CANTOR para que se librara orden de pago en su favor por concepto de las 
cuotas de administración, contenidas en el certificado de deuda expedido por el 
administrador. 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Mediante providencia del 7 de febrero de 2022, se libró orden de pago en contra de 
la demandada y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a partir de 
la notificación del mandamiento ejecutivo, pagara en favor de la parte actora, las 
sumas allí indicadas, excepto las correspondientes a cuotas de parqueadero. 
 
La orden de pago fue notificada a la demandada LILIANA LEONOR ROZO 
CANTOR, por aviso recibido el 4 de abril de 2022, quien dentro del término legal 
para pagar o proponer excepciones, guardó silencio. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que 
no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta 
necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los 
presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demandada 
en forma, se procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la 
ejecución. 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó el certificado de deuda 
expedido por el  administrador y representante legal de la copropiedad actora, 
documento que al reunir las exigencias generales previstas en el artículo 422 del 
Código General del Proceso, y las particulares establecidas en los artículos 30 y 48 
de la Ley 675 de 2001, prestan mérito ejecutivo, habida cuenta que registran la 



 

Página 2 de 2 

 

existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a cargo de la 
parte pasiva y en favor del extremo demandante. 
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios 
enervantes de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del 
ejecutado en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por 
medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la 
liquidación del crédito, el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, como ocurre en 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO SESENTA Y DOS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos señalados 
en el mandamiento ejecutivo del 7 de febrero de 2022 y en la parte considerativa de 
esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán 
reguladas en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$104.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2021-01242-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre el trámite de notificación al extremo demandado, 
previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo Superior de 
la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la terminación de las 
medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron adoptadas con el Acuerdo 
PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos de que este Despacho 
retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 
1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para 
tramitar los asuntos contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando 
este proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la 
Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente 
mencionado y que, en este tampoco se dispuso la suspensión de términos ni la paralización 
de los procesos; con el objetivo de no generar traumatismos para los usuarios que se 
encuentran haciendo uso de la Administración de Justicia, y en concordancia con lo 
establecido en el artículo 229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede 
que se encuentra en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea reglamentado 
para su implementación, momento en el que será remitido al Juez competente. 
 
Así las cosas, se tiene que la parte demandante a través de su apoderado judicial aportó los 
documentos que dan cuenta del envío y recibo de la citación a la demandada LILIANA LEÓN 
ROZO CANTOR en la dirección Carrera 99 BIS No. 14-06, Casa 268 de esta ciudad, para 
que concurrieran a recibir notificación personal del auto de mandamiento de pago y del aviso 
previsto en el artículo 292 del Código General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
 Único. TENER por notificada a la demandada LILIANA LEON ROZO CANTOR, por 
aviso recibido el 4 de abril del 2022, quien dentro del término legal para pagar y/o 
excepcionar, guardó silencio. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-01246-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante 
la ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA instaurada por 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra 
ARGEMIRO ORTIZ GALAN. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

La sociedad ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, a 
través de su apoderada judicial, presentó demanda ejecutiva, en contra de 
ARGEMIRO ORTIZ GALAN para que se librara orden de pago en su favor por el 
capital contenido en el instrumento cambiario base de la ejecución así:  
 
PAGARE 3103780 
 

Por la suma de $34.786.651, por concepto de capital 
Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior desde la fecha 
de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de 
la obligación. 
Por las costas procesales 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Mediante providencia del 7 de febrero de 2022, se libró orden de pago en contra del 
demandado y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, pagara en favor de la parte actora, las 
sumas allí indicadas. 
 
El demandado ARGEMIRO ORTIZ GALAN fue notificado del auto de mandamiento 
de pago, personalmente el día 17 de marzo de 2022, quien dentro del término para 
pagar y/o excepcionar, guardó silencio. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que 
no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta 
necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los 
presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demandada 
en forma, se procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la 
ejecución. 
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Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó pagaré 3103780, 
documento que al reunir las exigencias generales previstas en el artículo 422 del 
Código General del Proceso, y las particulares establecidas en los artículos 621 y 
709 y ss. del Código de Comercio, presta mérito ejecutivo, habida cuenta que 
registran la existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a 
cargo de la parte pasiva y en favor del extremo actor.  
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios 
enervantes de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del 
ejecutado en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por 
medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la 
liquidación del crédito, el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, como ocurre en 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO SESENTA Y DOS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 7 de febrero de 2022 y en la parte considerativa de 
esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán 
reguladas en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$1.740.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

           RADICADO: 110014003062-2021-01246-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre el trámite de notificación al demandado, previas las 
siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo Superior de 
la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la terminación de las 
medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron adoptadas con el Acuerdo 
PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos de que este Despacho 
retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 
1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para 
tramitar los asuntos contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando 
este proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la 
Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente 
mencionado y que, en este tampoco se dispuso la suspensión de términos ni la paralización 
de los procesos; con el objetivo de no generar traumatismos para los usuarios que se 
encuentran haciendo uso de la Administración de Justicia, y en concordancia con lo 
establecido en el artículo 229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede 
que se encuentra en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea reglamentado 
para su implementación, momento en el que será remitido al Juez competente. 
 
Así las cosas, se tiene que la parte demandante, a través de su apoderada judicial aportó los 
documentos que dan cuenta del trámite efectivo de notificación personal previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, al demandado ARGEMIRO ORTIZ GALAN, a través de 
la dirección electrónica argemiroortiz@hotmail.com, por lo que el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
 Único. TENER por notificado al demandado ARGEMIRO ORTIZ GALAN del 
mandamiento de pago librado en su contra, personalmente el día 17 de marzo de 2022, quien 
dentro del término legal para excepcionar y/o pagar, guardó silencio. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 

mailto:argemiroortiz@hotmail.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00018-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante 
la ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA instaurada por 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra JAIME 
DARIO URIBE MASTRODOMENICO. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

La sociedad ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, a 
través de su apoderada judicial, presentó demanda ejecutiva, en contra de JAIME 
DARIO URIBE MASTRODOMENICO para que se librara orden de pago en su favor 
por el capital contenido en el instrumento cambiario base de la ejecución así:  
 
PAGARE 4776970 
 

Por la suma de $2.999.000,oo por concepto de capital 
Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior desde la fecha 
de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de 
la obligación. 
Por las costas procesales 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Mediante providencia del 21 de febrero de 2022, se libró orden de pago en contra 
del demandado y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a partir 
de la notificación del mandamiento ejecutivo, pagara en favor de la parte actora, las 
sumas allí indicadas. 
 
El demandado JAIME DARIO URIBE MASTRODOMENICO fue notificado del auto 
de mandamiento de pago, personalmente el día 6 de abril de 2022, quien dentro del 
término para pagar y/o excepcionar, guardó silencio. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que 
no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta 
necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los 
presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demandada 
en forma, se procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la 
ejecución. 
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Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó pagaré 4776970, 
documento que al reunir las exigencias generales previstas en el artículo 422 del 
Código General del Proceso, y las particulares establecidas en los artículos 621 y 
709 y ss. del Código de Comercio, presta mérito ejecutivo, habida cuenta que 
registran la existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a 
cargo de la parte pasiva y en favor del extremo actor.  
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios 
enervantes de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del 
ejecutado en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por 
medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la 
liquidación del crédito, el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, como ocurre en 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO SESENTA Y DOS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 21 de febrero de 2022 y en la parte considerativa 
de esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán 
reguladas en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$150.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-00018-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre el trámite de notificación al demandado, previas las 
siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo Superior de 
la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la terminación de las 
medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron adoptadas con el Acuerdo 
PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos de que este Despacho 
retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 
1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para 
tramitar los asuntos contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando 
este proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la 
Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente 
mencionado y que, en este tampoco se dispuso la suspensión de términos ni la paralización 
de los procesos; con el objetivo de no generar traumatismos para los usuarios que se 
encuentran haciendo uso de la Administración de Justicia, y en concordancia con lo 
establecido en el artículo 229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede 
que se encuentra en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea reglamentado 
para su implementación, momento en el que será remitido al Juez competente. 
 
Así las cosas, se tiene que la parte demandante, a través de su apoderada judicial aportó los 
documentos que dan cuenta del trámite efectivo de notificación personal previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, al demandado JAIME DARIO URIBE 
MASTRODOMENICO en la dirección electrónica jaimeu@hotmail.com, por lo que el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
 Único. TENER por notificado al demandado JAIME DARIO URIBE 
MASTRODOMENICO del mandamiento de pago librado en su contra, personalmente el día 
6 de abril de 2022, quien dentro del término legal para excepcionar y/o pagar, guardó silencio. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 

mailto:jaimeu@hotmail.com


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00055-00 

 

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se RESUELVE: 

 

1. Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandada se notificó por aviso y en el término de traslado no dio contestación de la 

demanda ni propuso medio exceptivo alguno. 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA


2. Previo a ordenar seguir adelante con la ejecución del proceso, se requiere al 

demandante para que acredite ante el Despacho la inscripción en el Certificado de 

Libertad y Tradición del inmueble objeto de garantía, del embargo decretado en 

Providencia del 26 de septiembre de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 3° del artículo 468 del C. G. del P. que taxativamente expresa: “3. Orden de 

seguir adelante la ejecución. Si no se proponen excepciones y se hubiere 

practicado el embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, o el 

ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir 

adelante la ejecución para que con el producto de ellos se pague al demandante el 

crédito y las costas.” 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-00136-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de terminación del proceso por 
pago, previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto 
es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, 
a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos 
contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando este 
proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
 Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 
de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 
229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra 
en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea 
reglamentado para su implementación, momento en el que será remitido al 
Juez competente. 
 
Así las cosas, atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago de la 
obligación, presentada por la parte demandante, a través de su apoderada judicial 
por resultar procedente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del 
Código General del Proceso, el juzgado Dispone: 
 

Primero. DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo por el pago 
total de la obligación, según lo establecido por el artículo 461 del Código General 
del Proceso. 
 

Segundo. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares ordenadas 
en desarrollo del proceso. Si existiera embargo de remanentes pónganse los bienes 
a disposición de la autoridad respectiva. Por Secretaría, líbrense los respectivos 
oficios. 
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Tercero. ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente 
acción, previa cancelación de las expensas necesarias, a costa de la parte 
demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense las constancias de rigor.  

 
Cuarto. En el evento de existir títulos de depósito judicial, procédase su 

entrega a la parte demandada en la proporción en que se hubieran hecho los 
descuentos, previa verificación de embargo de remanentes. 
 

Quinto. Sin costas.  
 
           Sexto. Archivar en su oportunidad el expediente.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00231-00 

 

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto, revisado el expediente se RESUELVE: 

 

1. Vista la solicitud elevada por el extremo actor mediante correo electrónico 

del 2 de febrero de 2023, por Secretaría ofíciese a COLPENSIONES para que, en el 

término de cinco (5) días informe al Despacho sobre el trámite impartido al Oficio No. 



691 del 30 de marzo de 2022, a través del cual se le informó sobre la orden de embargo 

impartida en Providencia del 9 de marzo de 2022.  

 

2. Por otra parte, se pone en conocimiento del Actor el informe de títulos 

expedido el 9 de marzo de 2023, documento que puede ser consultado por el solicitante 

en el cuaderno de medidas cautelares que integra el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

           RADICADO: 110014003062-2022-00232-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre las resultas negativas en el trámite de notificación a la 
pasiva, previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo Superior de 
la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la terminación de las 
medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron adoptadas con el Acuerdo 
PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos de que este Despacho 
retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 
1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para 
tramitar los asuntos contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando 
este proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la 
Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente 
mencionado y que, en este tampoco se dispuso la suspensión de términos ni la paralización 
de los procesos; con el objetivo de no generar traumatismos para los usuarios que se 
encuentran haciendo uso de la Administración de Justicia, y en concordancia con lo 
establecido en el artículo 229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede 
que se encuentra en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea reglamentado 
para su implementación, momento en el que será remitido al Juez competente. 
 
Así las cosas, en atención a la solicitud presentada por la parte demandante, a través de su 
apoderada judicial y por resultar procedente, el Juzgado, Dispone: 
 
          Único. De conformidad con lo establecido en la Ley 1755 de 2015, por tratarse de 
información de reserva legal, por Secretaría ofíciese con destino a la entidad ALIANZA 
MEDELLIN ANTIOQUIA EPS SAS “SAVIA SALUD EPS”, para que en el término de tres (3) 
días contados a parir del recibo de la comunicación respectiva, informe a este despacho las 
direcciones físicas y/o electrónicas que reposan en sus bases de datos a nombre del usuario 
ANDRES FELIPE CARMONA HENAO. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00237-00 

 

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se RESUELVE: 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la 

sociedad COMPAÑÍA TRIGO DORADO S.A.S. y LINA MARCELA GIL GARCÍA se 

notificaron de manera personal conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022; sin 
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embargo, dado que al momento en que se realizó tal actuación el proceso se encontraba 

al Despacho sin que pudiesen correr los términos para excepcionar tal como lo dispone 

el artículo 118 del Código General del Proceso, deberá proceder la Secretaría a 

contabilizar el término para contestar la demanda y una vez cumplido este, ingresar 

nuevamente el expediente al Despacho para decidir. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00317-00 

 

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto, revisado el expediente se RESUELVE: 

 

1. Aceptase la sustitución de poder que hace la abogada DIANA ALEJANDRA 

VILLALBA LUNA al abogado JULIAN FELIPE FAJARDO LONDOÑO, a quien se le 

reconoce personería para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los 

términos, con los efectos y para los fines de la sustitución del mandato allegado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-00368-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de emplazamiento al demandado, 
previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo Superior 
de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la terminación 
de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron adoptadas con 
el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado Cuarenta y 
Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos de que 
este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 Civil Municipal 
de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha este Juez 
tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 18 del 
Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 
competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 
 
Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior de 
la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo PCSJA22-
12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la suspensión de 
términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar traumatismos 
para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de Justicia, y 
en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil 
Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a través 
de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto el 
Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 
será remitido al Juez competente. 
 
Así las cosas, previo a resolver sobre la solicitud de emplazamiento al demandado 
SERGIO RODRIGUEZ MENDOZA, inténtese el procedimiento intimatorio en la 
dirección electrónica registrada en el documento denominado Resumen de La 
Obligación, esto es, na@hotmail.com. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 

mailto:na@hotmail.com


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00595-00 

 

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se RESUELVE: 

 

1. Se agrega al expediente el mandato otorgado por los señores PRISCILA 

BAQUERO y MARCO ANDRÉS RODRÍGUEZ BAQUERO a favor de la señora DIVANNY 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA


MARCELA NARVÁEZ ALEMÁN, quien podrá actuar en el presente trámite de 

conformidad con las facultades especiales otorgadas. 

 

2. Por Secretaría remítase a la interesada el Despacho Comisorio No. 40 del 

26 de mayo de 2022 para que sea tramitado por ella directamente. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-00666-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de terminación del proceso, 
previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto 
es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, 
a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos 
contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando este 
proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
 Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 
de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 
229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra 
en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea 
reglamentado para su implementación, momento en el que será remitido al 
Juez competente. 
 
Así las cosas, se tiene que la parte demandante, a través de su apoderada judicial, 
allegó memorial contentivo de la solicitud de terminación del proceso por entrega 
del bien arrendado, por lo que el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso verbal de restitución de 
inmueble arrendado instaurado por VIBO MODULAR INMOBILIARIA SAS contra 
AR UNION ASESORES SAS y otros, toda vez que el bien objeto de restitución ya 
le fue entregado. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados con la demanda 
en favor del demandado, previa cancelación del respectivo arancel y las expensas del 
caso. 
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TERCERO: Hecho lo anterior, ARCHÍVESE el presente asunto. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-00712-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 
La comunicación proveniente de la Dirección de Personal del Ejército 

Nacional, en la que se informó al Despacho que no fue posible la aplicación de la 
medida de embargo de salarios, toda vez que el ejecutado registra en sus bases de 
datos como retirado desde el mes de octubre de 2020, obre en autos y póngase en 
conocimiento de la parte interesada para lo que estime pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-00712-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 
Procede el Despacho a resolver sobre el trámite de notificación al extremo 
demandado, previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto 
es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, 
a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos 
contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando este 
proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 
de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 
229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra 
en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea 
reglamentado para su implementación, momento en el que será remitido al 
Juez competente. 
 
Así las cosas, se tiene que la parte demandante a través de su apoderado judicial 
aportó los documentos que dan cuenta del trámite de notificación personal al 
demandado CESAR ENRIQUE SALAZAR DELGADO en la dirección electrónica 
registrocoper@buzonejercito.mil.co; sin embargo, dicho trámite no puede aceptarse 
cómo valido para tener por notificada a la citada persona, si en cuenta se tiene que 
la Dirección de Personal del Ejército Nacional en respuesta al oficio por el que se 
comunicó el embargo de salarios, informó que el aquí demandado CESAR 
ENRIQUE SALAZAR DELGADO, registra en sus bases de datos como retirado 
desde el 20 de octubre de 2020, por lo que el Juzgado, RESUELVE: 

 
Único. REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) 

días contados a partir del día siguiente al de la notificación de este proveído, informe 
si conoce otras direcciones físicas y/o electrónicas para efectos de notificación a la 
pasiva. En caso negativo, deberá solicitar su emplazamiento, tal y como lo dispone 
el artículo 293 del C.G.P. 

mailto:registrocoper@buzonejercito.mil.co
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NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

           RADICADO: 110014003062-2022-00774-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de emplazamiento a la pasiva, previas las 
siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo Superior de 
la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la terminación de las 
medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron adoptadas con el Acuerdo 
PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos de que este Despacho 
retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 
1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para 
tramitar los asuntos contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando 
este proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la 
Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente 
mencionado y que, en este tampoco se dispuso la suspensión de términos ni la paralización 
de los procesos; con el objetivo de no generar traumatismos para los usuarios que se 
encuentran haciendo uso de la Administración de Justicia, y en concordancia con lo 
establecido en el artículo 229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede 
que se encuentra en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea reglamentado 
para su implementación, momento en el que será remitido al Juez competente. 
 
De conformidad con la solicitud allegada por la abogada JANNETTE AMALIA LEAL 
GARZÓN, apoderada de la parte demandante y en la que pide emplazar al demandado JOSE 
LEIMAR GARZON GONZÁLEZ, por cuanto no fue posible su notificación personal, como lo 
prueban las guías de la empresa de correo certificado, por ser procedente el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

Primero: REALIZAR el emplazamiento al demandado JOSE LEIMAR GARZON 
GONZALEZ, a través del Registro Nacional de Personas Emplazadas, según lo previsto en 
el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-00788-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de corrección del auto de 
mandamiento de pago, previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto 
es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, 
a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos 
contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando este 
proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
 Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 
de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 
229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra 
en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea 
reglamentado para su implementación, momento en el que será remitido al 
Juez competente. 
 
Así las cosas, en atención a la solicitud presentada por la parte demandante, a 
través de su apoderada judicial, y por resultar procedente de conformidad con lo 
previsto en el artículo 286 del Código General del Proceso, el Juzgado, Dispone: 
 

Primero. CORREGIR el auto de mandamiento de pago de fecha 13 de julio 
de 2022, el cual quedará así: 

 
“PRIMERO: $9.882.137 por concepto de capital. 

 
SEGUNDO: $489.939,oo por concepto de intereses de plazo. 
 
TERCERO: Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el 

numeral PRIMERO, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, a partir del día siguiente al de la fecha de vencimiento de 
cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total”. 
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En lo demás se mantiene incólume. 
 
Notifíquese esta providencia junto con la orden de pago del 13 de julio de 2022. 
 

Segundo. ACEPTAR la RENUNCIA al mandato que le fuera conferido a la 
abogada MARIA ELENA RAMON ECHAVARRIA por parte del extremo actor. 

 
Tercero. RECONOCER personería para actuar al abogado GUISELLY 

RENGIFO CRUZ, en calidad de apoderado judicial de la parte ejecutante, en los 
términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

           RADICADO: 110014003062-2022-00814-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la defensa propuesta por el demandado, previas 
las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo Superior 
de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la terminación 
de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron adoptadas con 
el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado Cuarenta y 
Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos de que 
este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 Civil Municipal 
de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha este Juez 
tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 18 del 
Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 
competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 
 
Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior de 
la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo PCSJA22-
12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la suspensión de 
términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar traumatismos 
para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de Justicia, y 
en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil 
Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a través 
de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto el 
Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 
será remitido al Juez competente. 
 

Así las cosas, se tiene que la parte demandante fue notificada personalmente en 
fecha 24 de agosto de 2022, a instancia de la Secretaría, quien dentro del término 
legal contestó la demanda y formuló excepciones de mérito, por lo que el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
 Primero. TENER por notificado al demandado CARLOS UBALDO 
SANTODOMINGO MARTINEZ, personalmente, el día 24 de agosto de 2022, quien 
dentro del término legal contestó la demanda y formuló excepciones de mérito. 
 
 Segundo. CORRER traslado a la parte actora de las excepciones de mérito 
formuladas por el demandado CARLOS UBALDO SANTODOMINGO MARTINEZ, 
por el término de diez (10) días, conforme lo dispone el artículo 443 del Código 
General del Proceso. 
 
 Tercero. RECONOCER personería para actuar al abogado FERNANDO 
DE JESUS DUQUE LOZANO, como apoderado judicial del demandado CARLOS 
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UBALDO SANTODOMINGO MARTINEZ, en los términos y para los efectos del 
mandato conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-00840-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Secretaría, proceda con la elaboración y posterior envío a la parte actora de 
los oficios ordenados en auto del 1 de agosto de 2022, para su respectivo 
diligenciamiento. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(3) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00840-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante 
la ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA instaurada por 
BANCO FINANDINA S.A. contra GLORIA FLORALBA LOPEZ GONZALEZ. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

El BANCO FINANDINA S.A., a través de su apoderada judicial, presentó demanda 
ejecutiva, en contra de GLORIA FLORALBA LOPEZ GONZALEZ para que se librara 
orden de pago en su favor por el capital contenido en el instrumento cambiario base 
de la ejecución así:  
 
PAGARE 1150533838 
 

Por la suma de $16.454.689,oo por concepto de capital 
Por la suma de $5.577.367,oo por concepto de intereses  corrientes 
Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior desde el día 
siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación. 
Por las costas procesales 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Mediante providencia del 1 de agosto de 2022, se libró orden de pago en contra de 
la demandada y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a partir de 
la notificación del mandamiento ejecutivo, pagara en favor de la parte actora, las 
sumas allí indicadas. 
 
La demandada GLORIA FLORALBA LOPEZ GONZALEZ fue notificada del auto de 
mandamiento de pago, personalmente el día 20 de febrero de 2023, quien dentro 
del término para pagar y/o excepcionar, guardó silencio. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que 
no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta 
necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los 
presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demandada 
en forma, se procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la 
ejecución. 
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Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó pagaré 1150533838, 
documento que al reunir las exigencias generales previstas en el artículo 422 del 
Código General del Proceso, y las particulares establecidas en los artículos 621 y 
709 y ss. del Código de Comercio, presta mérito ejecutivo, habida cuenta que 
registran la existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a 
cargo de la parte pasiva y en favor del extremo actor.  
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios 
enervantes de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del 
ejecutado en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por 
medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la 
liquidación del crédito, el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, como ocurre en 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO SESENTA Y DOS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 1 de agosto de 2022 y en la parte considerativa de 
esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán 
reguladas en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$1.100.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(3) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-00840-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre el trámite de notificación al demandado, 
previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto 
es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, 
a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos 
contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando este 
proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 
de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 
229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra 
en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea 
reglamentado para su implementación, momento en el que será remitido al 
Juez competente. 
 
Así las cosas, se tiene que la parte demandante, a través de su apoderado judicial 
aportó los documentos que dan cuenta del trámite efectivo de notificación personal 
previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, a la demandada GLORIA 
FLORALBA LOPEZ GONZÁLEZ en la dirección electrónica 
glorialopez30@yahoo.com, por lo que el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
 Primero. TENER por notificada a la demandada GLORIA FLORALBA 
LOPEZ GONZALEZ del mandamiento de pago librado en su contra, personalmente 
el día 20 de febrero de 2023, quien dentro del término legal para excepcionar y/o 
pagar, guardó silencio. 
 

Segundo. ACEPTAR la RENUNCIA al mandato que le fuera conferido a la 
abogada AYDA LUCY OPSPINA ARIAS por parte del extremo actor. 

mailto:glorialopez30@yahoo.com
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Tercero. RECONOCER personería para actuar al abogado FABIAN 

LEONARDO ROJAS VIDARTE, en calidad de apoderado judicial de la parte 
ejecutante, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(3) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-00866-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de corrección del auto de mandamiento de 
pago, previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo Superior de 
la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la terminación de las 
medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron adoptadas con el Acuerdo 
PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos de que este Despacho 
retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 
1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para 
tramitar los asuntos contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando 
este proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
 Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la 
Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente 
mencionado y que, en este tampoco se dispuso la suspensión de términos ni la paralización 
de los procesos; con el objetivo de no generar traumatismos para los usuarios que se 
encuentran haciendo uso de la Administración de Justicia, y en concordancia con lo 
establecido en el artículo 229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede 
que se encuentra en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea reglamentado 
para su implementación, momento en el que será remitido al Juez competente. 
 
Así las cosas, en atención a la solicitud presentada por la parte demandante, a través de su 
apoderada judicial, y por resultar procedente de conformidad con lo previsto en el artículo 
286 del Código General del Proceso, el Juzgado, Dispone: 
 

Único. CORREGIR el numeral primero de la parte resolutiva del auto de mandamiento 
de pago de fecha 29 de junio de 2022, el cual quedará así: 
 

“PRIMERO: $13.271.014,oo por concepto de capital contenido en el instrumento 
cambiario base de la ejecución”. 

 
En lo demás se mantiene incólume. 
 
Notifíquese esta providencia junto con la orden de pago del 29 de junio de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-00866-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Secretaría, proceda con la elaboración y posterior envío a la parte actora de 
los oficios ordenados en auto del 1 de agosto de 2022, para su respectivo 
diligenciamiento. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00872-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante 
la ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA instaurada por 
BANCO CAJA SOCIAL S.A. contra RICHARD BARBOSA MAYORGA. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

El BANCO CAJA SOCIAL S.A., a través de su apoderado judicial, presentó 
demanda ejecutiva, en contra de RICHARD BARBOSA MAYORGA para que se 
librara orden de pago en su favor por el capital contenido en el instrumento 
cambiario base de la ejecución así:  
 
PAGARE 33015119533 
 

Por la suma de $14.762.726,oo por concepto de capital 
Por la suma de $2.135.157,oo por concepto de intereses  corrientes 
Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior desde el día 
siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación. 
Por la suma de $370.662,oo por concepto de comisión MIPYME 
Por las costas procesales 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Mediante providencia del 1 de agosto de 2022, se libró orden de pago en contra del 
demandado y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, pagara en favor de la parte actora, las 
sumas allí indicadas. 
 
El demandado RICHARD BARBOSA MAYORGA fue notificado del auto de 
mandamiento de pago, personalmente el día 18 de agosto de 2022, quien dentro 
del término para pagar y/o excepcionar, guardó silencio. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que 
no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta 
necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los 
presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demandada 
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en forma, se procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la 
ejecución. 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó pagaré 33015119533, 
documento que al reunir las exigencias generales previstas en el artículo 422 del 
Código General del Proceso, y las particulares establecidas en los artículos 621 y 
709 y ss. del Código de Comercio, presta mérito ejecutivo, habida cuenta que 
registran la existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a 
cargo de la parte pasiva y en favor del extremo actor.  
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios 
enervantes de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del 
ejecutado en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por 
medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la 
liquidación del crédito, el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, como ocurre en 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO SESENTA Y DOS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 1 de agosto de 2022 y en la parte considerativa de 
esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán 
reguladas en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$860.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(3) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-00872-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre el trámite de notificación al demandado, previas las 
siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo Superior de 
la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la terminación de las 
medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron adoptadas con el Acuerdo 
PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos de que este Despacho 
retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 
1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para 
tramitar los asuntos contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando 
este proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la 
Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente 
mencionado y que, en este tampoco se dispuso la suspensión de términos ni la paralización 
de los procesos; con el objetivo de no generar traumatismos para los usuarios que se 
encuentran haciendo uso de la Administración de Justicia, y en concordancia con lo 
establecido en el artículo 229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede 
que se encuentra en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea reglamentado 
para su implementación, momento en el que será remitido al Juez competente. 
 
Así las cosas, se tiene que la parte demandante, a través de su apoderado judicial aportó los 
documentos que dan cuenta del trámite efectivo de notificación personal previsto en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, al demandado RICHARD BARBOSA MAYORGA en la 
dirección electrónica richardstiward2002@gmail.com, por lo que el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
 Único. TENER por notificado al demandado RICHARD BARBOSA MAYORGA del 
mandamiento de pago librado en su contra, personalmente el día 18 de agosto de 2022, 
quien dentro del término legal para excepcionar y/o pagar, guardó silencio. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(3) 

mailto:richardstiward2002@gmail.com


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00897-00 

 

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto, revisado el expediente se RESUELVE: 

  

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 

422, 430 y 463 del C. G. del P., el Juzgado RESUELVE librar orden de pago por la vía 

EJECUTIVA ACUMULADA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de OSCAR ANTONIO 



RINCÓN ALBARRACÍN en contra de ANA MARÍA CORTÉS RODRÍGUEZ por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $24’170.000,00, por concepto de capital insoluto de la obligación 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital de las cuotas en mora, desde el 10 

de mayo de 2022 hasta cuando se haga efectivo su pago, liquidados a la tasa máxima 

de interés moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.   

 

SUSPENDER EL PAGO a los acreedores y emplazar todos los que tengan créditos 

con títulos de ejecución en contra del deudor para los fines establecidos en el numeral 

2º del Art. 463 del C. G. del P. y en la forma establecida en el Art. 108 ibídem. 

 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, Secretaría 

proceda en la forma prevista en los Inc. 5º y 6º del Art. 108 del C. G. del P., incorporando 

la orden de emplazamiento al Registro Nacional de Personas Emplazadas sin necesidad 

de exigir publicación para ello. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente  

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a MARTHA SONIA RINCÓN BERNAL para actuar como  

apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-00960-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de corrección del auto de 
mandamiento de pago, previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto 
es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, 
a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos 
contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando este 
proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
 Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 
de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 
229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra 
en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea 
reglamentado para su implementación, momento en el que será remitido al 
Juez competente. 
 
Así las cosas, en atención a la solicitud presentada por la parte demandante, a 
través de su apoderada judicial, y por resultar procedente de conformidad con lo 
previsto en el artículo 286 del Código General del Proceso, el Juzgado, Dispone: 
 

Único. CORREGIR el auto de mandamiento de pago de fecha 18 de agosto 
de 2022, el cual quedará así: 

 
PAGARE SIN NUMERO DEL 18 DE MAYO DE 2021 

 
“PRIMERO: $29.140.730,oo por concepto de valor total por el cual se 

diligenció el  mencionado pagaré. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios causados sobre el saldo insoluto de 
la obligación, esto es, $27.487.064,oo, liquidados a la tasa máxima legal permitida 
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por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del día siguiente al de la 
fecha de vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total”. 

 
En lo demás se mantiene incólume. 
 
Notifíquese esta providencia junto con la orden de pago del 18 de agosto de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 



 

Página 1 de 1 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-00960-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Secretaría, proceda con la elaboración y posterior envío a la parte actora de 
los oficios ordenados en auto del 18 de agosto de 2022, para su respectivo 
diligenciamiento. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01287-00 

 

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto, reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias 

de los artículos 82, 422 y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, 

el Juzgado RESUELVE: 

 



Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE VENDEDORES NACIONALES COOVENAL “EN 

INTERVENCIÓN” contra MIGUEL ANGEL MERCADO LEON y YAMIR HURTADO 

RIASCOS por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré adosado con la 

demanda: 

 

1. La suma de $6’241.279,00 por concepto de componente de capital de las cuotas 

vencidas y no pagadas del 31 de diciembre de 2015 al 31 de marzo de 2017. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital de las cuotas en mora, liquidados 

desde la fecha en cada una se hizo exigible hasta cuando se haga efectivo su pago, a la 

tasa máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

3. Por la suma de $912.049,00 por concepto de intereses de plazo. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

Se reconoce personería al abogado JOSÉ OSCAR BAQUERO GONZÁLEZ para 

actuar como apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos 

y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01327-00 

 

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se RESUELVE: 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandada se notificó de manera personal conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 



y en el término de traslado no dio contestación de la demanda ni propuso medio exceptivo 

alguno. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C. G. del P., y 

teniendo en cuenta que (i) Se presentó como base de la acción un título ejecutivo que 

contiene una obligación clara, expresa y exigible, y por tanto reúne los requisitos 

estatuidos en el Art. 422 del C. G. del P.; (ii) Se ha rituado el procedimiento establecido 

en el Art. 430 del ibídem, sin que la parte demandada, que fue notificada en debida forma, 

hubiese acreditado el pago conforme lo ordenado en el mandamiento de pago, o hubiere 

propuesto excepciones previas o de mérito; (iii) Se hallan reunidos los presupuestos 

procesales de capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso, 

competencia del Juez de conocimiento y demanda formalmente idónea; y (iv) No 

aparece ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 

auto de mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente asunto y los que posteriormente se llegaren a 

embargar. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo previsto en el 

artículo 446 del C. G. del P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 365 del C. G. del P., incluyendo en ellas la suma de $200.000,00 

como agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 

 

 

 

 

 

 



 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01331-00 

 

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos 

de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 Civil 

Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha este 

Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 18 del 

Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de competencia 

por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 

de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo PCSJA22-12028 

anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la suspensión de términos ni 

la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar traumatismos para los usuarios 

que se encuentran haciendo uso de la Administración de Justicia, y en concordancia con lo 

establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede 

que se encuentra en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 

conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea reglamentado 

para su implementación, momento en el que será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto, reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias 

de los artículos 82, 422 y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, 

el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor del 

GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. en contra de LUZ DARY CRUZ PICON por las 

siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré base de ejecución: 

 



1. La suma de $12’848.000,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación liquidados 

desde el 2 de octubre de 2022 y hasta cuando se verifique su pago total, a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.   

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a OSCAR MAURICIO PELAEZ para actuar como 

apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01357-00 

 

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos 

de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 Civil 

Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha este 

Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 18 del 

Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de competencia 

por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 

de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo PCSJA22-12028 

anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la suspensión de términos ni 

la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar traumatismos para los usuarios 

que se encuentran haciendo uso de la Administración de Justicia, y en concordancia con lo 

establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede 

que se encuentra en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 

conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea reglamentado 

para su implementación, momento en el que será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto, revisado el expediente se RESUELVE:  

 

Se RECHAZA la demanda presentada, como quiera que la parte interesada no 

dio cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio de esta en el término legal 

correspondiente. 

  

Lo anterior de conformidad al inc. 4° del artículo 90 del C. G. del P. 

 



Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose a la 

parte demandante de ser procedente. 

 

Las actuaciones del Despacho archívense, dejando las constancias a que haya 

lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01365-00 

 

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó 

correctamente el defecto de demanda contemplado en el auto inadmisorio de la misma, 

no queda otro camino que disponer su RECHAZO. 

 



Obedece lo anterior a que, aunque el demandante efectuó las manifestaciones de 

que trata el núm. 5º del Art. 420 del C. G. del P., no dio cumplimiento al numeral 2° del  

Auto proferido el 19 de octubre de 2022, a través del cual se le solicitó adecuar las 

pretensiones de la demanda a las de un proceso monitorio, pues estas fueron planteadas 

como las propias de un proceso ejecutivo, limitándose a presentar el sustento fáctico de 

la demanda e imponiéndole al Despacho la obligación de adecuar el proceso a la línea 

procesal pertinente en caso de ser conveniente, cuando tal no fue la solicitud elevada en 

la Providencia inadmisoria; por lo que, la demanda no puede entenderse como 

subsanada. 

 

Lo anterior de conformidad al inc. 4° del artículo 90 del C. G. del P. 

 

Hágase entrega de la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose de ser procedente. 

 

Las actuaciones del despacho archívense, dejando las constancias en los libros 

radicadores. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01443-00 

 

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos 

de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 Civil 

Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha este 

Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 18 del 

Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de competencia 

por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 

de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo PCSJA22-12028 

anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la suspensión de términos ni 

la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar traumatismos para los usuarios 

que se encuentran haciendo uso de la Administración de Justicia, y en concordancia con lo 

establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede 

que se encuentra en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 

conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea reglamentado 

para su implementación, momento en el que será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto, se ADMITE en legal forma el proceso de RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE ARRENDADO impetrado por MINERVA JUDITH TRUJILLO GARCIA y 

JORGE ALBERTO LOZANO MORENO en contra de ÁLVARO ARDILA ARÉVALO 

 

La presente demanda se adelanta por el procedimiento previsto para el proceso 

verbal sumario en atención a su cuantía, conforme lo establecido en el Art. 390 del C. G. 

del P. 

 



De la demanda y anexos córrase traslado a la parte demandada por el término de 

diez (10) días conforme lo establecido en el Art. 391 del ibídem. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

Se reconoce personería al abogado GILDARDO ACOSTA GUTIÉRREZ para actuar 

como apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para 

los fines del mandato que le fue conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01449-00 

 

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Se reconoce personería a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ para actuar 

como apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para 

los fines del mandato que le fue conferido. 

  

Por otra parte, vista la solicitud de retiro de la demanda que fue enviada a través 

de correo electrónico del 21 de noviembre de 2022 por la parte actora, verificado el e-

mail a través del cual se elevó la solicitud y teniendo en cuenta que se cumplen los 

requisitos del artículo 92 del Código General del Proceso, se autoriza el RETIRO DE LA 

DEMANDA a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ con C.C. 39’701.959 en su 

calidad de apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01451-00 

 

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se RESUELVE: 

 

Se RECHAZA la demanda ejecutiva presentada, como quiera que la parte 

interesada no dio cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio de esta en el término 

legal correspondiente. 



  

Lo anterior de conformidad al inc. 4° del artículo 90 del C. G. del P. 

 

Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose a la 

parte demandante de ser procedente. 

 

Las actuaciones del Despacho archívense, dejando las constancias a que haya 

lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01501-00 

 

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto, teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó 

correctamente el defecto de demanda contemplado en el auto inadmisorio de la misma, 

no queda otro camino que disponer su RECHAZO. 

 



Obedece lo anterior a que, aunque el demandante dio cumplimiento a lo ordenado 

en los numerales 1°, 2° y 4° de la Providencia proferida el 22 de noviembre de 2022, no 

acreditó la existencia y representación legal de la Copropiedad demandada, requisito 

contemplado en el numeral 2° del artículo 84 del Código General del Proceso, norma que 

exige el Certificado como anexo a la presentación de la demanda y por lo tanto, debió 

haber sido adquirido por la demandante con anterioridad. 

 

Lo anterior de conformidad al inc. 4° del artículo 90 del C. G. del P. 

 

Hágase entrega de la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose de ser procedente. 

 

Las actuaciones del despacho archívense, dejando las constancias en los libros 

radicadores. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01509-00 

 

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos 

de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 Civil 

Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha este 

Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 18 del 

Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de competencia 

por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 

de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo PCSJA22-12028 

anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la suspensión de términos ni 

la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar traumatismos para los usuarios 

que se encuentran haciendo uso de la Administración de Justicia, y en concordancia con lo 

establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede 

que se encuentra en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 

conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea reglamentado 

para su implementación, momento en el que será remitido al Juez competente. 

 

Así las cosas, reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los 

artículos 82, 422 y 430 del C. G. del P, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de ALIX 

MARLENE TERESA ARIZA DE TORRES en contra de FERNANDO RODRÍGUEZ DÍAZ 

por las siguientes cantidades y conceptos: 

 



1. Por la suma de $7’353.697,00, por concepto de los cánones de arrendamiento 

adeudados por el periodo comprendido entre los meses de junio a octubre de 2018. 

 

2. Por la suma de $8’600.000,00, por concepto de clausula penal, por el 

incumplimiento de las cláusulas pactadas en el contrato de arrendamiento, conforme la 

literalidad del título base de la presente acción. 

 

3. Por la suma de $8’600.000,00, por concepto de indemnización por terminación 

anticipada del contrato. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad, procesal correspondiente. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso).  

 

Reconocer personería a JOSÉ GREGORIO SARMIENTO ORTIZ para actuar como 

apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 
 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01547-00 

 

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos 

de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 Civil 

Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha este 

Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 18 del 

Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de competencia 

por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 

de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo PCSJA22-12028 

anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la suspensión de términos ni 

la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar traumatismos para los usuarios 

que se encuentran haciendo uso de la Administración de Justicia, y en concordancia con lo 

establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede 

que se encuentra en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 

conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea reglamentado 

para su implementación, momento en el que será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto, revisado el expediente se RESUELVE:  

 

Se RECHAZA la demanda ejecutiva presentada, como quiera que la parte 

interesada no dio cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio de esta en el término 

legal correspondiente. 

  

Lo anterior de conformidad al inc. 4° del artículo 90 del C. G. del P. 

 



Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose a la 

parte demandante de ser procedente. 

 

Las actuaciones del Despacho archívense, dejando las constancias a que haya 

lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01577-00 

 

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos 

de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 Civil 

Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha este 

Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 18 del 

Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de competencia 

por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 

de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo PCSJA22-12028 

anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la suspensión de términos ni 

la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar traumatismos para los usuarios 

que se encuentran haciendo uso de la Administración de Justicia, y en concordancia con lo 

establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede 

que se encuentra en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 

conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea reglamentado 

para su implementación, momento en el que será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto, reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias 

de los artículos 82, 422 y 430 del C. G. del P. y 621, 671 y siguientes del Código de Comercio, 

el Juzgado RESUELVE librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a 

favor de ÁLVARO VELASCO en contra de JOSÉ RICAURTE MONTOYA OCAMPO por las 

siguientes sumas de dinero contenidas en la letra de cambio aportada como base de la 

demanda: 

 

1. Por la suma de $1’000.000,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 



 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero indicada en el numeral primero, 

liquidados a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia desde el 13 de febrero de 2020 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

3. Por los intereses de plazo sobre la suma de dinero indicada en el numeral primero, 

liquidados a la tasa del 2% mensual siempre y cuando no sobre pase la tasa máxima de 

interés remuneratoria permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, calculados 

desde el 12 de febrero de 2019 hasta el 12 de febrero de 2020. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar 

y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso).  

 

La parte demandante actúa en causa propia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01597-00 

 

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos 

de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 Civil 

Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha este 

Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 18 del 

Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de competencia 

por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 

de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo PCSJA22-12028 

anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la suspensión de términos ni 

la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar traumatismos para los usuarios 

que se encuentran haciendo uso de la Administración de Justicia, y en concordancia con lo 

establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede 

que se encuentra en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 

conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea reglamentado 

para su implementación, momento en el que será remitido al Juez competente. 

 

Así las cosas, reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los 

artículos 82, 422 y 430 del C. G. del P, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de JORGE 

ELIECER LÓPEZ RODRÍGUEZ en contra de ÁNGELA MARÍA GUATAVITA GUZMÁN, 

TIBERIO MARTÍN HERNÁNDEZ y MARCO TULIO FIGUEREDO MARTÍNEZ por las 

siguientes cantidades y conceptos: 

 



1. Por la suma de $18’927.958,00, por concepto de los cánones de arrendamiento 

adeudados por el periodo comprendido entre los meses de noviembre de 2019 a 

diciembre de 2021. 

 

2. Por la suma de $2’100.000,00, por concepto de clausula penal, por el 

incumplimiento de las cláusulas pactadas en el contrato de arrendamiento, conforme la 

literalidad del título base de la presente acción. 

 

3. Por la suma de $8’352.657,00, incorporada en la Factura de Venta No. 

41085468613 por concepto del servicio público de agua y alcantarillado de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 820 de 2003. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad, procesal correspondiente. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso).  

 

Reconocer personería a GLORIA STELLA CELY BENAVIDES para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 
 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01627-00 

 

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos 

de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 Civil 

Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha este 

Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 18 del 

Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de competencia 

por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 

de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo PCSJA22-12028 

anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la suspensión de términos ni 

la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar traumatismos para los usuarios 

que se encuentran haciendo uso de la Administración de Justicia, y en concordancia con lo 

establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede 

que se encuentra en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 

conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea reglamentado 

para su implementación, momento en el que será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto, se ADMITE en legal forma el proceso de RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE ARRENDADO impetrado por la INMOBILIARIA BOGOTÁ S.A.S. en contra 

de CARLOS LUIS NÚÑEZ SOLÓRZANO. 

 

La presente demanda se adelanta por el procedimiento previsto para el proceso 

verbal sumario en atención a su cuantía, conforme lo establecido en el Art. 390 del C. G. 

del P. 

 



De la demanda y anexos córrase traslado a la parte demandada por el término de 

diez (10) días conforme lo establecido en el Art. 391 del ibídem. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a la abogada CATALINA RODRÍGUEZ ARANGO para 

actuar como apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos 

y para los fines del mandato que le fue conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01629-00 

 

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos 

de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 Civil 

Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha este 

Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 18 del 

Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de competencia 

por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 

de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo PCSJA22-12028 

anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la suspensión de términos ni 

la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar traumatismos para los usuarios 

que se encuentran haciendo uso de la Administración de Justicia, y en concordancia con lo 

establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede 

que se encuentra en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 

conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea reglamentado 

para su implementación, momento en el que será remitido al Juez competente. 

 

Así las cosas, reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los 

artículos 82, 422 y 430 del C. G. del P, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

MARITZA GÓMEZ AGUDELO en contra de HUMBERTO BASTIDAS BARRETO, 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ FARFÁN y LINA MARÍA QUINTERO URIBE por las 

siguientes cantidades y conceptos: 

 



1. Por la suma de $1’584.300,00, por concepto del canon de arrendamiento 

adeudados por el mes de noviembre de 2022. 

 

2. Por la suma de $3’168.600,00, por concepto de clausula penal, por el 

incumplimiento de las cláusulas pactadas en el contrato de arrendamiento, conforme la 

literalidad del título base de la presente acción. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad, procesal correspondiente. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso).  

 

La parte demandante actúa en causa propia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 
 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01673-00 

 

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Se RECHAZA la demanda presentada, como quiera que la parte interesada no 

dio cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio de esta en el término legal 

correspondiente. 

  

Lo anterior de conformidad al inc. 4° del artículo 90 del C. G. del P. 

 

Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose a la 

parte demandante de ser procedente. 

 

Las actuaciones del Despacho archívense, dejando las constancias a que haya 

lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


